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Un proyecto de Sanidad civil que ase
gurase la asistencia facultativa à todos los 
pueblos y mejorase la situación de los pro
fesores , sería sin género de duda, el que 
satisfaría todas las necesidades, llenando 
el actual desiderátum de las clases mé
dicas.

Tal debe ser el pensamiento de lodos los 
que movidos por el sentimiento de uss des
gracias, por el deseo del bien de los pue
blos, por la dignidad y rango merecido del 
cuerpo médico pretenden agregar una piedra 
más donde probar y escojer para cuando se 
acerque el dia de la definitiva construc
ción. Llevado de estos deseos el Sr. don 
Clemente Panzano nos dirige el siguiente 
escrito que merece ser tenido muy en 
cuenta por los fines à que aspira. Las mu
chas y buenas consideraciones que le cons
tituyen tienden á demostrar la necesidad 
de que no haya población que carezca de 
servicio sanitario, atribuyendo esta falta 
frecuente en su distrito á la libertad de que 
gozan los no pobres de contribuir ó nó al 
sostenimiento de un profesor, siendo origen 
de males para el pueblo, para los inmedia
tos y para los profesores circunvecinos.

Todo proyecto, cualquiera que él sea, 
que uniforme el servicio sanil.ario, dándole 
una dirección y marcha común en todas 
parles, y qué conserve la dignidad é' inde
pendencia del profesor, libre de compromi
sos ó de lazos, lodo cuanto sea posible, de 
los municipios, puede llenar bien las nece

sidades de las épocas normales y anor
males, y evitar los inconvenientes que el 
Sr. Panzano lamenta.

Aun cuando parece increíble que haya 
quien de tal modo abandone los intereses de 
su salud propia, que no procure tener en la 
localidad quien alie" " á sus alteraciones, 
existen en efecto lo» jades que, ó por su 
abandono ó por la 1 idad de proporcio
narse médico, si no pobres, de uno de 
los pueblos inmediati msienten tener ol
vidado el servicio sa río dolos meneste
rosos, y el higiénico, tan interesante para 
ellos mismos. Este grave inconveniente 
quedaría remediado desde el momento que 
considerados los pobres como un cargo del 
Estado, que tiene para ello su dirección de 
Beneficencia y Sanidad, se les proporcio
nara por la primera el servicio propia
mente médico, y por la segunda, por de
cirlo así, el higiénico, obligando á todos à 
contribuir á este servicio como para otros 
importantes de los llamados públicos con
tribuyen.

Existiendo, pues , el profesor con este 
carácter, reconociendo al municipio co
mo autoridad local, pero no médica, 
que decida de su suerte tan arbitraria
mente como hoy sucede , teniendo sobre 
él la inspección, si se quiere, de ese ser
vicio público, pero reconociendo autorida
des propias, con una dotación decorosa 
para llenar las primeras necesidades, cla
ro está que los no pobres en su mayor 
parte habrían de apelar á él cuando le 
necesitasen, y cuenta del médico seria en
tonces convenir el modo decoroso y segu
ro de utilizar su trabajo, bien por una con

tratación particular ó igualatorio de que 
á nombre de lodos respondan los princi
pales por escritura pública. Esle sistema 
podría dejar al profesor mas utilidades y 
libertad , obligándole únicamente en el 
punto donde fuera solo, á no negar sus ser
vicios al que se los reclame, quedándole 
el derecho de reclamar sus honorarios, 
si no estuviera convenido con él anterior
mente. Págaese el servicio médico dé los 
fondos del Eslado ó de provincia, como se 
paga el servicio de instrucción, y el pro
fesor será independiente en lo posible del 
municipio para entender c-on libertad y 
energía en los asuntos de la higiene pú
blica. El profesor dolado solo por derecho 
de residencia, y para la hospitalidad do
miciliaria ó servicio de los pobres, bien 
perteneciendo á un cuerpo, por las autori
dades del mismo, bien sino por las de pro
vincias, podrían llenar mucho mejor su co
metido, y hallándose estendido este servi
cio á todos los partidos, se evitarían los 
inconvenientes que el Sr. Panzano espone, 
no habría que temer el desenvolvimiento 
y propagación de esas epidemias de locali
dad que hoy medran por no haber en al
gunos pueblos quien las observe y corri
ja; no habría el temor de que otras comar
cas se infestáran, y tampoco ocurriría ea 
las grandes calamidades epidémicas de que 
á la fuerza el profesor inmediato sea lleva
do en busca de un peligro que tal vez n» 
corre en su propia localidad, sin el dere
cho de precaverse que tiene toda la socie
dad, pagando con su trabajo, su salud ó 
su vida la incuria y olvido á las leyes de 
algunas localidades.
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De este modo b libertad ele contribuir ó 
no al sostenimiento de facultativo, influi
ría poco en la salud pública, toda vez que 
forzosamente centribuiriant todos al soste
nimiento del servicio médico de los pobres, 
como sostienen todos los inmensos gastos 
y servicios del Estado, que organizados y 
dirigidos convenientemente, virdven á las 
localidades á producir ese bien genera 
que constituye la salud y el órden público 
y el fomento de la industria y el comercio’ 
bases de riqueza y comodidades sociales’

La beneficencia pública , como carga 
honrosa del país, debe dar á los pobres el 
beneficio de un búen servicio médico, y á 
todos las ventajas de un servicio higiénico 
conveniente: la filantropía de las localida
des, mediante asociación de las personas 
notables , escitadas por las autoridades, 
poídran arbitrar niedios para otras de las 
necesidades del pobre, como el abrigo y 
la alimentación, mientras que la caridad 
privada de cada, cual socorriera, como lo 
hace siempre, en el terreno privado.

Con estos elementos el profesor ejercería 
desprendiéndose de muchos de los motivos 
que le hacen aparecer actualmente como 
un criado de la localidad.

Consideraciónes relativas ai servicio sanitario 
civil.

Es tan grande la falta de organización 
que con respecto á los asuntos sanitarios 

^e observa por todos los que se dedican ai 
estudio de este vital asunto, tan precaria 
la situación del profesor, y tan anómala la 
do los desgraciados enfermos, que todo lo 
que conduce á un mejor arreglo, cuanto 
deja siquiera ver en lonlonanza un cambio 
en la dirección actual de estos negocios, es 
recibido con alegría y comentado con en
tusiasmo por cuantas personas se interesan 
en la salud de los pueblos y el consiguien
te bienestar de la sociedad. Pero si se 
presenta un proyecto como el del señor 
Cuesta, tan minucioso y acabado, que ade
más de introducir el órden, asegura la 
asistencia á todos los pueblos y mejora la 
situación del profesor, entonces la atención 
pública^se fija vivamente en él y le agre
ga su gratitud y el reconocimiento.

Por esta razón los profesores de este 
país hemos visto con el mayor placer que 
dicho proyecto haya merecido los honores 
de la discusión, ^]deseamos que esta sea 
tan ámplia y detenida como el caso exige 
y la importancia del objeto reclama, exa

minándole, no solo co sus diferentes par
tes, sino en su conjunto, y dirigiendo 
nuestras observaciones, no á sus detalles, 
que pueden Hamarse según convenga, sino 
á suss principios, que deben ser fijos y cons
tantes en un buen arreglo de Sanidad civil.

De entre estos principios surge desde 
luego ona gran cuestión, un problema, 
que por su importancia abraza y subordi
na todo lo demás, y de cuya solución 
pende la bondad y la justicia, no solo del 
proyecto en cuestión, sino de cualquiera 
otro que quiera proponerse encaminado á 
este objeto.

Esta cuestión puede piaotearse en el 
tema siguiente: ¿Los pueblos, y por con
siguiente, los individuos, deben ser libres 
para contribuir ó nó al sostenimiento de 
los facultativos?

A primera vista, y sujetando los obje
tos á un examen superficial, parece que 
nadie puede oponerse á esta libertad; pero 
si se miran con más detención, si se exa
minan á fondo los hechos que pasan en 
derredor de nosotros, bien pronto se cam
biará nuestra opinion. Comprendemos per
fectamente que los profesores que siempre 
han ejercido en poblaciones populosas, 
arrastrados además por ese espíritu de in
dependencia que en todas épocas ha ca
racterizado á las clases médicas, llevan á 
mal tratemos de arrancar al ciudadano una 
de sus prerogativas esenciales; conveni
mos en que. seria un atentado pensarlo si
quiera en donde ellos ejercen; pero nos 
será fácil probar que en esto páis (y son 
muchos los que se hallan en eí mismó 
caso), no solo no es un alentado sino que 
es una necesidad absoluta y hábilmente 
reclamada por el bienestar générai é in
dividual.

El Sr. D. Ramón Atienza, en el luminoso 
considerando que precede á las bases pre
sentadas á la junta de Sanidad para el arre
glo del servicio sanitario en esta provin
cia, hace consistir, y con muchísima ra
zón, lodos los defectos que hoy existen en 
dicho servicio, en la libertad omnímoda y 
absoluta de que gozan todos los vecinos 
de un pueblo para contribuir ó no al sos
tenimiento de los facultativos. Y en esta 
ocasion, probarque existen aquellos defec
tos, presentar los argumentos concretos y 
las pruebas prácticas de que son hijos le
gítimos de aquellas causas, será resolver 
negativamenle la cuestión que nos hemos 
propuesto.

Para comprender sí será defectuoso el 
servicio sanitario, baste saber que para la 
asistencia de noventa pueblos, y quizá 
igual número de caseríos, pajares y moli
nos,. en que se hallan repartidas las treinta 
mil almas de que consta este partido judi
cial, solo existen nueve facultativos de 
medicina, y como algunos de ellos, ya 
efecto de su edad, ya de sus achaques, ó 
ya por otras causas, es lo cierto que tienen 
á su cargo muy pocos pueblos, de donde 
resulta de un modo evidente que la asis
tenciales nula en algunos, incompleta en 
muchos, y en casi todos insuficiente á lle
nar la alta misión que el facultativo tiene 
á su cargo.

¿Y cuál es la causa de esto? Haremos 
abstracción de los trabajos materiales y 
peligros de toda especie á que está sujeto' 
el facultativo en esle país. Nada diremos 
de la escasez y mala calidad de su retri
bución, y solo nos ocuparemos de lo que 
pasa en los actos de admisión y despedida, 
porque en ellos se halla representada con 
todo su poder la libertad de que nos ocu
pamos, y del uso que de ella se hace en
tonces resultan sus ventajas ó sus incon
venientes.

En primer lugar, ningún facultativo está 
seguro en su partido por más tiempo do 
un año. El dia de S. Juan es dia de juicio, 
ó más bien dé tantos juicios como pueblos 
se propone un facultativo asistir. En este 
dia tiene que dar cuenta de su conducta 
pública y particular, moral y facultativa,, 
y tiene que responder de sus pensamientos 
de sus deseos, y de sus acciones aun las 
más insignificantes. ¿Y ante quién? ¡Santo 
Dios! Ante el concejo pleno, ante una es
pecie particular de congreso, compuesto 
de todos los vecinos y algunas vecinas, es 
donde ha de comparecer el memorial dej 
facultativo, cubierto en la mugrienta car
tera del secretario de ayuntamiento, y 
confundido con el del hulero guarda del 
monte, etc.

La pluma se resiste á trazar lo que pasa 
en esta moderna convención, y á describir 
fa manera bochornosa, denigrante, y hasta 
indecente, con que son tratados los intere
ses morales y materiales del profesor, y 
tambien los de la humanidad. Cada vocal 
tiene derecho á decir cuanlo.se le antoje" 
en contra de tan sagrados intereses, y tal 
vez la gritería de algunos, impulsada por 
un entendimiento que cierto esceso de lí
quido ha sacado de su juicio, decide la es-
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alac¿i y aquellas conveniencias se alropé- 
Han, como vamos á ver.

Nada es tan frecuente en este país como 
el desarrollo de ciertas afecciones febri
les, pequeñas epidemias ó más bien en-

pulsion del facultativo, aun contra la opi
nion de la inmensa mayoría.

Y esto que es la realidad, y esto que es 
la inmemorial costumbre de este país, es 
de absoluta necesidad en el estado legal 
vigente, ó al menos en la forma con que 
hoy se aplica la ley de Sanidad.

Pero es el caso que el estado de sa
lud no es como el de enfermedad, y no es 
lo mismo discutir en concejo que hallarse 
en cama con un grave padecimiento. Cada 
dia veo con más dolor los enfermos priva
dos de asistencia, y acaso esos mismos 
que hoy con su descompuesta voz han sido 
causa de espulsion para el facultativo, ma
ñana se hallan al borde del sepulcro con 
una enfermedad muy curable en su prin
cipé). ¡Cuántas veces hemos tenido la des
gracia de asistir enfermos por primera y 
wltima vez en el sesto á sétimo diá de una 
pulmonía grave ó en los últimos grados de 
una gangrena por estrangulación, sin que 
hasta entonces se haya empleado medio 
alguno racional! ¡Cuántas veces del lecho 
del dolor hemos visto alzarse fervientes 
súplicas para que continuásemos la asis
tencia, ofreciéndonos con muribunda voz 
-el sacrificio de lodos ,sus bienes, aquel 
mismo enfermo que poco antes habia sido 
causa de la espulsion del titular, y á quien 
(como dice el Sr. Atienza), para castigo 
suyo y mortificación nuestra, nos era físi- 
cameate imposible complacer!

Pues bien, si esto es cierto, si estos son 
hechos que lodos los dias pasan á nuestra 
vista, dígasenos de qué sirve á estos ciu
dadanos su libertad, y dígase si no con
vendría á sus intereses considerarlos como 
menores en esta parte, y darles resuelto 
un problema que en conciencia ellos no 
pueden resolver.

Y no basta decir que el hombre libre es 
responsable, y que en esto se’ sigue aquí 
la ley general, porque el hombre, moral- 
mente hablando, solo esjresponsable de lo 
que conoce, y estamos seguros de que las 
noventa y nueve centésimas partes de los 
individuos de este país desconocen com
pletamente la influencia de los negocios 
médicos.

Y aun suponiendo que todo esto sea de 
ningún valor, ¿el hombre puesto en socie
dad, no está obligado á respetar el bien
estar de sus conciudadanos? ¿Todas las li
bertades del mundo no se hallan limitadas 
por la conveniencia general? Pues con la 
libertad , de que tratamos aquel bien se

demias, que teniendo su origen en causas 
locales y perfectamente circunscritas, se 
sujetan ó sé retienen en su esfera de ac
ción si oportunamente se las conoce, se re
mueven sus causas y se combaten sus efec
tos; pero dejemos que tomen incremento 
aquellas causas, no combatamos con opor
tunidad sus efectos, y bien pronto se verá 
que lo que al principio fué un mal limitado 
á algunos individuos ó lo más á un solo 
pueblo, más tarde se irá propagando de 
enfermo á enfermo y de pueblo á pueblo, 
hasta constituir una verdadera calamidad 
pública.

Pues bien, donde no existen facultativos 
no pueden conocerse ni removerse estos 
elementos de destrucción, y claro es que la 
causa que haya producido esta falta, lo 
será tambien de aquella calamidad que es 
su consecuencia.

Queda probado, pues, que el uso de la 
libertad ataca, tanto á los ingreses gene
rales como á los particulares de los ciu
dadanos, y vamos á ver qué sucede res
pecto de los de el facultativo. Nada dire
mos de ellos mientras se nos considere 
como tales facultativos, pues que en esta 
parle ya se sabe somos propiedad esclusi- 
va de la sociedad; pero debo decir algu
nas palabras sobre los derechos que nos 
corresponden como ciudadanos y como 
individuos que formamos parle de esa mis
ma sociedad.

En primer lugar, en los casos judiciales 
se procede con nosotros de la manera si
guiente: Hay un pueblo que en uso de su 
libertad no tiene facultativo, y ocurre un 
caso de herida grave, lo consiguiente, lo 
lógico, lo absolutamente necesario es que 
el Sr. Juez mande al Alcalde busque un 
facultativo, no solamente para que informe 
legalmenle sobre lo que al tribunal le con
venga saber, sino tambien para que se en- 
carge de la asistencia del herido, siquiera 
esta haya de durar un mes, dos, tres, et
cétera. Pero es el caso que el facultativo 
más inmediato está á seis horas de distan
cia, y suponiendo que la gravedad de la 
herida permita que se le visite ea dias al
ternos, resulta con evidencia que aquel 
no podrá dedicarse á ninguna otra ocupa
ción mientras dura la asistencia, ponien

dole en el caso de elegir entre abandonar 
su clientela, diseminada en una superficie 
de ocho á diez leguas, y la que le propor
ciona los medios de subsistencia para su 
familia, ó esponerse á que se le forme cau
sa ciiminal por desobediencia,‘^sin perjui
cio de que en caso de muerte del herido, 
tal vez se la haga'responsable solidario con 
el asesino, por no haber proporcionado la 
asistencia como se le habia mandado. ¿Y 
hay algún derecho para que al facultativo 
se le ponga en tan terrible alternativa? 
¿Cabe siquiera en una sociedad mediana
mente organizada el que los tribunales, si 
han de administrar recta justicia, se vean 
en la necesidad de sujetar un individuo á 
tan fatal dilema? Pues tambien á esto dá 
origen la libertad que estamos comba
tiendo.

Y si en lugar de un caso médico-legal, 
es una epidemia, el cólera, por ejemplo, 
las cosas pasarán lo mismo, pero el com
promiso será harto más grave para el pro
fesor. En ese mismo pueblo se ha presen
tado aquella epidemia bajo esa forma insi
diosa y al parecer leve con que sabia en
gañamos al principio. Los primeros casos 
han pasado casi desapercibidos; han su
cumbido algunos enfermos, pero todavía 
se conserva la presencia de ánimo necesa
ria para resistir, y solo despues de ocho ó 
diez dias, en los que la epidemia parece se 
ha ocupado en preparar el terreno, repenti
namente adquiere espantosa gravedad. Han 
muerto algunos de los que infundían valor. 
Se hallan gravemente enfermos todos los 
que, ya por su posicion ó carácter, se les 
tiene alguná consideración. El temor se ha 
convertido en pánico; ya no hay quien se 
acerque á los enfermos, ni quien enlierre 
los cadáveres, y ni aun existe sitio donde 
hacerlo, porque los úllimos que sq han co
locado en el campo-santo, han puesto à 
descubierto otros que se hallaban en plena 
putrefacción. *

En estas circunstancias tiene conoci
miento del hecho la junta de Sanidad del 
partido, y en el acto manda al facultativo 
inmediato se presente á visitar diariamen
te á dicho pueblo. Las circunstancias, como 
se vé, son desgraciadas, desgraciadísima» 
para todas las personas, pero lo son mucho 
más para el facultativo que repentina— 
mente, y sin preperacion previa, se vá á 
poner bajo el influjo de tan poderosas cau
sas de destrucción.

Sabido es que en toda epidemia la espo-
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sieion á contraer la enfermedad es infini- 
lamente mayor para las personas que lle
gan del estertor al punto en donde reina, 
y que, por el contrario, las que desde ua 
principio se hallan en el foco, parece que 
paulatinamente se van habituando á la ac- 
4í¡on de los agentes epidémicos, opoaién- 
dole una resistencia tanto mayor cuanto 
más tiempo hayan obrado sobre ellas.

El facultativo no se halla en estas cir
cunstancia, y si no cuenta con una resis
tencia vital privilegiada y poco común, en 
vez de servir de consuelo y alivio á los 
desgraciados, solo será una víctima naás 
que pronto aumentará la lista de las de
funciones y el terror de los enfermos.

T bien, ¿en que ley ó en qué principio 
de justicia y equidad se funda este proce
der? ¿Hay alguna en el mundo que obligue 
al facultativo á sacrificar casi con seguri
dad su vida y el sostenimiento de su fa
milia siquiera sea en nombre de la huma
nidad? ¿Pues qué, esta humanidad no se 
entiende con el facultativo? ¿No formamos 
nuestra correspondiente parle en esta gran 
familia que se llama sociedad? ¿Pues por 
qué se nos ha de obligar á contraer un 
peligro que repetidas veces hemos oido no 
es obligatorio para ningún ciudadano es
pañol de cualquiera clase y condición que 
sea?

Y por último, cuando para lodo esto 
hubiera una verdadera necesidad, y esta 
dependiera de causas accidentales y difíci
les de proveer, podría, hasta cierto punto, 
tener disculpa este sacrificio; pero cuando 
ello depende de la libertad en que se hallan 
los pueblos de tener ó no facultativo, 
cuando la causa está encarnada en los mis
mos actores de esta tragedia, entonces no 
puede tener disculpa este proceder, como 
no tiene nombre el acto de tropelía que se 
comete con el facultativo.

Quiera el cielo que si un día el proyecto 
del Sr. Cuesta ú otro cualquiera llega á 
ser una realidad, se tengan en cuenta estos 
hechos, que por desgracia solo son conoci
dos de aquellas personas cuyo destino fa
tal les obliga á estar en continuo contacto 
con ellos, y ojalá que los encargados de 
legislar en materias sanitarias, se despren- 
dan algún tanto de sus propios sentimien
tos, y aun se separen do lo que les digan 
los hechos que pasan á su vista; que ten
gan en cuenta que las necesidades médi
cas son particulares, propias, y especiales.

SECCION CIENTÍFICA.

TERUrÉUTlCA.

La electroterapia contra el histerismo.

Nuestro incansable colaborador lusitano 
el Sr. D. Lino de Macedo, nos dirige la’ 
siguiente carta, que creemos de interés 
por la importancia práctica que revela y 
por la necesidadque sentimos de que estas 
clases de conocimientos cundan más de lo 
que entre nosotros lo hacen todavía. Cual
quiera que pueda ser la verdadera causa 
de los pademientós que el Sr. Castelló de 
Zorita, refiere, y admitiendo nosotros la 
esplicacion que de ella espone, como una 
manera de espresarse, no podemos negar 
que encierra un verdadero interés prác
tico. Hé aquí las cártas:

Nuestro estimado compañero el Sr. D. Vi
cente Castelló nos ha dirigido la siguiente 
carta que vamos á publicar, así como la con
testación que le damos según nuestra humilde 
opinion. Y como nos gusta ver que los cam
peones de la medicina empleen con atención 
el fluido eléctrico, medio poderoso de que he
mos tratado en nuestra estensa memoria, y 
que tienen presente la posibilidad de emplear
le con utilidad, auxiliándose de las pocas lu
ces de los companeros que ya en la práctica 
le han ensayado, véase el motivo porque da
mos publicación á esta carta en este periódico, 
dando nuestros más sinceros parabienes al 
ilustre médico dé Zorita, por su celo en favor 
de la ciencia y de la doliente humanidad.

Véase la carta:

Sr. D. Lino de Macedo.
Muy señor mió: Siempre leo con gusto los 

ailículos redactados por V., é insertos en La 
España Médica, y por ellos veo tiene V. gran 
afición á tratar las enfermedades por medio de 
la electricidad, sin duda por los buenos resul
tados que produce.

El artículo Histerismo, descrito en dicho 
periódico, núm. 332 del 10 del actual, me ha 
causado gran alegría, porque tengo esperanza 
de tratar y curar dos señoras de 18 y 20 años

de cada país, y en relación con infinitas 
circunstancias, y que solo teniendo muy 
presentes estas puede consumarse un arre
glo que llene las aspiraciones de la cien
cia, que cubra las necesidades dé los en
fermos y atienda al bienestar del profeso
rado español.

Tierze 19 de abril de 1862.
C. Panzano Loscertales.

que están padeciendo los mismos síntoma» 
que V. en su artículo tambien describe, y eií 
las que han sido infructuosos todos los medios 
empleados hasta la fecha.

No creo necesario remitir á V. la historia de 
estas dos enfermas por cuanto es la misma 
enfermedad que padeció la señora objeto de 
este artículo,; solo se puede añadir que despues 
que presentan todas las formas convulsiva, 
comatosa, cataléptica, ele., se quedan en es
tado de sonambulismo; los ataques empiezan 
y desaparecen á horas fijas, y cuando están 
fuera de estos solo sienten un peso y un 
dolor en la region del corazon.

Mi pobre opinion es que estas enfermas 
tienen un esceso de fluido nérveo y eléctrico 
en su cuerpo y en los oèrvios de la vida de 
relación, el cual se reconcentra en el corazon, 
y desde aquí se irradia à toda la periferia 
dando lugar en este caso á los ataques. ¿Po
drá convenir una máquina eléctrica que absor- 
va esta electricidad que opino reside en é^ 
corazon? ¿La pila eléctrica que absorbió el 
hidrócele (España Médica, S de julio de 1860, 
núm. 240), po Iria ser útil? ¿0 seria mejor con 
la que se trató á ¡a señora del histerismo, má
quina de Ruhmkorff?

Yo desearía me dijese Y. su opinion en un 
todo, y en particular cómo debo aplicar la 
electricidad en este caso y en qué punto. La 
máquina que V. me designe la procuraré al 
momento, aunque sea de algún coste, y los 
resultados que obtenga, además de tener el 
gusto y honor de coraunicárselos á V., los es- 
pondré en el Boletín del Instituto Médico Va
lenciano, nuestra sociedad.

Mucho ha sido mi atrevimiento al molestar 
la atención de Y.; pero ya sabrá dispeosarme 
porque lodo es en bien de la humanidad y de 
la ciencia. Con esta ocasión tengo el honor de 
ofrecerme de V. su más atento seguro ser
vidor Q. B. S. M.

Vicente Castelló, raédico-eirujaBO.
Zorita, .13 de abril de 1862.

Véase á continuación nuestra respuesta:

Sr. D. Vicente Castelló.
Mi apreciable amigo: No puede V. formarse 

una idea de la satisfacción que esperimenlo 
cuando recibo cartas de compañeros, y cartas 
tan atentas como la suya del 13 del corriente, 
en 4a cual rae pide emita mi humilde opinion 
por lo que respecta á la preferencia de la pila 
de Bunsen ó de la máquina de Ruhmkorff para 
la curación de algunas enfermedades ner
viosas en que la electricidad sirve como un 
precioso medio terapéutico. Me honre mucho 
con su apreciable consulta, y desde luego 
paso á hacerme cargo de sus preguntas y á 
responderías.

Sabe V. que estoy escribiendo actualmente 
una memoria, que he sujetado á la censura de
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varios colegas oaciouales y eslranjeros, bas
tante estensa, y que se rebere al empleo de 
la electricidad en sus varias formas; que ade
más en el tratado del electro-magnetismo, 
empleo un capítulo en que me redero espe
cialmente á ciertas enfermedades que tienen 
analogía con este caso; y por último, que sé 
ha publicado una observación que es debida 
á la hábil pluma de nuestro colega Alejan
dro José da Silva Campos, y esto es por
que tengo á la vista para irlos archivando to
dos los hechos clínicos interesantes que dicen 
relación con mi objeto, que juzgo de inmensa 
utilidad, siendo así que hoy se habla mucho 
de electricidad, como medio terapéutico, pero 
sin que yo haya visto que colega alguno de 
Portugal ó de España tratasen de esta mate
ria, formando un cuerpo de doctrina cientíñ- 
co y con una notable esteusion, trabajo que 
me roba las pocas horas que me dejan libres 
las ocupaciones clínicas que cuotidianaraente 
me sobrecargan.

Ya verá, pues, como más adelante, cuando 
tratemos en mi memoria del aparato de 
Ruhmkorff y de sus aplicaciones, podré citar 
con más estension los casos especiales en que 
asi yo como nuestros colegas hemos obtenido 
grandes resultados del empleo de la electrici
dad en esta forma. Pero no por eso dejaré de 
emitir por ahora mi humilde opinion.

Las dos señoras de que Y. habla sufren el 
histerismo con las mismas formas, y apare
ciendo periódicamente; si como V. declara 
existe el estado de sonambulismo despues de 
manifestarse cualquiera de aquellas formas, y 
si finalmente, despues de haber pasado seme
jantes incomodidades, puramente nerviosas, 
las enfermas se quedan bien, si se esceptúa 
el sufrir un peso, y á veces dolor en la region 
precordial; según esto y siguiendo al hábil 
clínico Sr. Silva Campos, se debería empezar 
ya á hacer uso de la electricidad por medio 
del aparato de Ruhmkorff y no de la pila de 
Bunsen, puesto que si bien con otro fin ha 
hablado del empleo de aquella pila, cual era 
la absorción del líquido contenido en el tes
tículo (túnica vaginal), promoviendo la esci- 
tacion, y por consiguiente su absorción.

xYdemás de que este aparato electro-magné
tico, como Y.sabe perfectamente, es, de todos 
los que seeinpleau coa semejante fin, el más 
enérgico, el más portátil y más cómodo, el 
más simple y de menos precio. Poseo ea mi 
gabinete uno de estos aparatos modificado 
por el Sr. Ruhmkorff para el uso médico, y si 
Y. quiere hacer uso de la electricidad, pre
cioso medio, que ea casi todas las enfermeda
des nerviosas y hasta en la curación de los 
naeurismas tanto aprovecha, le recomiendo 
compre dos aparatos de Ruhmkorff y el mag
neto-eléctrico de Ducheane, pudiendo serle
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muy útil tambien los dei Sr. Breton herma
nos, y el del Sr. Gaiffe, etc.

Todos ellos tienen mucha energía y pueden 
emplearse indisliatamente, pero entre los 
electro-magnéticos, como ya diremos, doy la 
preferencia á los de Ruhmkorff, porque es 
más barato y accesible á todas las fortunas.

Pronto he de ocuparme ea tai memoria de 
la descripción de todos los aparatos eléctricos 
y magneto-eléctricos, sobre todo de los que 
más se han empleado, y entonces me detendré 
en la descripción de los de Ruhrakorff y de 
Duchenne, esponiendo las ocasiones más favo
rables en que los he usado. Pera lo que más 
recomiendo á Y. es que tenga mucha cautela 
con los choques y modo de administrar la elec
tricidad. Es preciso que atienda rancho al 
temperamento de las señoras que estén á su 
cuidado y en las que haya de tener lugar la 
aplicación, que debe practicarse con gran re
serva, puesto que si he de decir verdad, en 
mi práctica siempre, tengo cuidado con la na
turaleza de los aparatos empleados, la inten
sidad de las dosis eléctricas que se adminis
tran y la idiosincrasia de los individuos, 
puesto que ciertos individuos tienen predispo
siciones particulares relativas á la acción del 
fluido eléctrico, predisposiciones que si no se 
esplican no por eso son menos reales.

He tratado enfermos que soportan sin pes
tañear la acción de las corrientes eléctricas 
más intensas, sin apreciar resultado alguno 
desfavorable; y hay otros, más numerosos tal 
vez, que se afectan vivamente por la electrici
dad, y en los que débiles dósis de este agen
te son capaces de producir los más séries ac
cidentes.

Mucho rae alegraré que sea Y. muy feliz 
con la aplicación de la electricidad á esas se
ñoras que tienen un padecimiento tan imper
tinente; que queden completamente curadas; 
que publique los resultados obtenidos que me 
parece serán favorables; y por último, que 
cuente siempre con la buena voluntad de su 
seguro amigo y reconocido compañero.

. L. de Macedo.

Aíandroal 17 de abril de 1862.

MEDICINA FORENSE,

Del sello y marea de los apósitos.

Existe un enlace tan estrecho entre la teo
ría y la práctica de la medicina, que difícil- 
raente puede comprenderse el desempeño 
completo de una cualquiera de sus especiali
dades sin que ambas cimenten de una mane
ra sólida la opinion del profesor, formándola 
bien por una buena enseñanza, bien y mejor 
por una propia esperiencia. v

Forzoso que presida laprimeraá la segunda; 

--------------------———------------------
y iiajo este punto de yista, quien fiayi^etmó^d'S 
de ambas un gran partido, es indudm^ 
podrá llevar inmensas ventajas sobre jj 
solo teóricamente haya estudiado sin ejempm^ 
res, sin comparaciones; así como tambien se 
comprende que el que con estos requisitos ha
ya adquirido estensos conocimientos, podrá 
valer más que el que con una práctica ruti
naria y hecha sin estudio de cada caso, carez
ca de los fundamentos de una enseñanza- 
completa.

Esta es la razón por que nosotros, que siem
pre que nos hemos ocupado de las reformas 
necesarias en nuestra- enseñanza médica, fie
mes pedido la esperimentacion, la clínica en 
su más vasta aplicación para todos los ramos 
que abraza, y más de una vez fiemos recla
mado con sólidas razones la creación de una 
buena clínica de medicina legal.—Sin ella, 
por muy aventajados que los alúmnos sean, 
tendrán que tropezar en la práctica de este 
ramo de la ciencia, doblemente responsable 
bajo los aspectos moral y civil, con escollos 
difíciles de superar y con lazos que no siem
pre se advierten para salvarlos sin que el ho
nor y la opinion, la probidad y la suficiencia 
ciéntifica se lastimen en lo más mínimo.

El buen médico forense necesita poseer es- 
tensamente, más si se quiere que el médico 
comúnmente llamado práctico, todos los co
nocimientos de la ciencia, no solo porque fre
cuentemente tiene que actuar como tal prác
tico, sino que erigido por los tribunales muy 
comunnienle en consultor de vários compañe
ros que intervengan en actuaciones difíciles, 
en inspector ó fiscal en varias otras, y en juez 
á veces; siendo el criterio médico deltribunal, 
debiemio resolver por dictámenes ó informes 
casos árdaos y de contrariedad de opiniones 
facultativas, no podría desempeñar justa, dig
na y honrosamente su cometido sin la ante
rior circunstancia.

Siete años de una práctica incesante sobre 
los infinitos casos de los tribunales de la cor
te, así en lo criminal como en lo civil, nos. 
han dado esta firme convicción, y por ella he
mos reclamado con insistencia una general y 
conveniente organización de este servicio tras
cendental, acerca del cual, si bien todos deben 
poseer conocimientos, los que le cultiven de 
un modo especial deben tenorios, y se les de
be exigir con la mayor estension posible.

Yarios son los casos en que la práctica nos 
ha demostrado la manera confusa como los 
tribunales comprenden la misión del médico- 
forense, la ignorancia y ridícula vulgaridad 
con que se procedeá notificar al profesor ac
tuaciones iraprocedenles ó vanas, y varias 
tarabien. las que nos han avisado dedos mu
chos compromisos de que el facultativo puede 
ydebelibrarse tendidos capciosamente por los 
sometidos á su observación y exámen.—Entrei
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■ una de sus visitas y curaciones, para indagar 
í lo que la malicia del que trata pueda ocasio- 
» nar. Astuto el médico forense, desconfiado 

por prudente prevención, deberá cuidar mu- 
! cho del exámen de todo lo que halle, así en la 
, region y sitio herido como en los apósitos que 

le recubran, vigilancia que por mucha que 
sea, puede caber tambien en el enfermo para 
burlar la del profesor y hacer sobre la parte 
lo que estime conveniente, toda vez que ha
llándose en su casa y entre los suyos, el mé
dico no puede verle más que de cuando en 
cuando aun en el mismo dia.

Los criminales de oficio, por decirlo así, los 
rateros y sus cómites, los que hayan estado 
en cárceles por algún tiempo, conocen el Có
digo penal y aun el civil, en la parte que les 
interesa, tan bien como los fiscales y los jue
ces y comprenden por tanto la criminalidad que 
se les puede imputar en cada caso. Saben que 
dentro del plazo de 4.° dia, una lesión cual
quiera que se cure, no produce más responsa
bilidad que la correspondiente á falta; saben 
que despues de este plazo se considera el he
cho como criminal; saben que despues de 
pasar un mes sin curación, la pena correccio
nal es muy considerable; saben que aun den
tro de estos plazos, la dificultad de trabajar, 
la imposibilidad temporal ó perpétua para sus 
•ordinarias ocupaciones, agrava muchísimo la 
pena; y con tales conocimientos unas veces 
simulan y disimulan otras, según que intere
sados ea perjudicar á su contrario, prolonguen 
sus padecimientos cuando son llevaderos, pa
ra que la curación no pueda darse sino pa
sados los plazos que conocen perfectamente, 
ó finjan dificultades variadas para el movi- 1 
miento ó uso fisiológico de la parle, para la 
agravación de la pena; ó bien, sobornados por 1 
la parte contraria, si es persona de medios i 
el agresor, y venal el herido ó interesado, 1 
aparenta hallarse curado antes de tiempo, ó ( 
sin dificultades ó molestias que otros procu- ] 
ran exagerar: caso que no deja de verse con 1 
frecuencia, sobre todo en losjuicios de faltas 1 
en que las partes se conviQnQü ó arreglan, co- ] 
mo vulgarmente se dice. j

En estos casos, pues, tales suelen ser las 1 
astucias de los enfermos, que por mucha aten- j 
cion que el profesor forense ponga en el modo ( 
de curarlos, para recordar al dia siguiente, 1 
como^ estaba puesto el apósito en sus diversas I 
partes, puede pasar desapercibido, que el en- 1 
fermo le haya levantado poniéndole despues ¡ 
del mismo modo y con igual esmero que el 
médico forense; y sin embargo, en las horas j 
en que este no le observa puede aplicarse 1 
sobre la parte tópicos diferentes, que irritan- t 
do por sus propiedades ligeramente, ú obran- ( 
do como cuerpos estraños, prolongan las su- t 
puraciones, producen fungosidades, irrilaeio- 1 
nes circunvecinas, edemas ó infiltraciones, 1

estos nos vamosá ocupar, aunque ligeramen" 
te, de uno de los que pueden ocurrir en casos 
de heridas, y de un medio digno de estudio 
para poder dificullarle ó impedirle.

Así como en la práctica civil y militar los 
profesbres que intervienen en los reconoci. 
mientes de quintos deben tener un estraordi- 
nario cuidado en examinar los casos dudosos 
con la mayor atención, para evitar los enga
ños y ardides con que se procura por algunos 
aparentar ú ocultar, según los casos, ciertas , 
enfermedades, así tambien en la práctica ju
diciaria es muy frecuente la simulación y 
disimulación dé algunas enfermedades, ó 
cuando menos de algunos de sus fenómenos, 
y sobre esto debe festar muy atento el médico 
forense, por la responsabilidad que ante el 
tribuüal pueda contraer, aparte de los per
juicios irrogádos á la parte contraria del ob
servado, por su neglicencia ó ligereza de ob
servation.

No es la casualidad ó la mala higiene del en
fermo la que produce las lesiones que el mé

dico forense tiene que observar como tal, no 
son esas causas que determinan ciertas afec
ciones morbosas que los enfermos ven para en 
adelante, con temor ó espanto cuando son 
profundos los padecimientos, y con indiferen
cia cuando son ligeros: no. Las causas que 
determinan las lesiones producen, á más de 
la lesión un estado moral sobre el enfermo 
que en ocasiones, á pesar de las más relevan
tes muestras de esmerada educación y esce- 
lentes sentimientos, encarnan un ódio, un 
rencor, un mal deseo hácia el agresor, capaz 
frecuentemente de males y exageradas penas 
para el agresor, de compromisos y de respon
sabilidades para el médico forense; *inucho 
más, si como sucede frecuentemente Ias le
siones se observan en esa clase de la sociedad, 
cuya educación escasa la permite mejor entre
garse de lleno á las malévolas sujestiones de 
la ira y la venganza.

Es muy fácil la observación atenta y conti
nua de un enfermo cuando reside en un esta
blecimiento bien montado, donde no puede 
burlar la vigilancia de los empleados del mis
mo y donde la menor infracción He régimen 
enloqtie general ó localmente se le tenga : 
prescrito puede noticiarse al profesor que se 1 
dirige, y si es caso forense noticiario á la i 
autoridad ó tribunal que entienda en su causa, < 
para tomar acta de ello cuando al fallar se 
estime conveniente. Pero cuando las lesiones 
recaen en sugetos cuya posición les permite 
el desahogo y satisfacción de permanecer en
tre su familia y propia casa, bien por no ser 1 
la parte agresora y no recaer sobre ella auto ¡ 
de prisión, bien siéndolo y recayendo, por ' 
evadirle mediante la fianza y garantías que la 
ley permite, el profesor, tanto en un caso co- 
luo en otro, necesita un ojo avizor en cada

r enfisemas, etc., que sobre alarmar ai profesor 
■ y al tribunal, reflejan sobre el agresor, irres- 
) pensable de estos escesos: el zumo de ajos,, 
• las cataplasmas de cebolla, colirios irritantes, 
i el ungüento basalicon, rollitos de hilas, corte- 
’ za de torvisco y otras mil cosas emplean para 
1 lograr sus intentos, cuidando, despues que han 

hecho efecto, de lavar la region para que fjí> 
pueda quedar rastro de su astucia, aplican
do entonces la planchuela súcia del anterior 
apósito y colocando este tan exactamente co- 
mo el profesor lo hizo.

Como quiera que no siempre es fácil entre 
la clase pobre yalerse de apósitos convenient 
^emente formados, ni sus recursos permiten 
los indispensables gastos para vendas, com
presas, etc., entre lo más sencillo, es muy co
mún tener que recurrir á pañuelos y otras 
piezas de ropa que la necesidad erige en 
vendajes indispensables : con estos es mas di- 
ficil la observación y vigilancia, toda vez que 
son mas fáciles de aplicar y de quitar sin ne
cesidad y en ocasiones sin posibilidad de re
gla alguna. Éstas escaseces favorecen los In
tentos de los enfermos, y en nuestra opinion 
urje pensar algo sobre la manera de disminuir 
la posibilidad de que se realice, sin que pue
dan valer las escusas de que el apósito se ha 
caido al hacer movimientos indispensables ó 
dando vueltas durante el sueño, y otras que 
esta clase de enfermos emplean con fre
cuencia.

Ocúrrenos que en muchas ocasiones fuera 
Útil, no solo colocar los vendajes de un modo 
completamente científico y con señales, pun
tadas y otros medios que sugiriese el ingenib 
de cada cual, sino discurrir un medio que 
evitara esfuerzos de memoria y atención al 
facultativo, constando por la simple inspec
ción si e' apósito ha sido movido y levantado, 
haciendo asi sospechosa la conducta é inten
ción de los enfermos. Pudiera con este fin, 
para los casos en que no hubiere un inconve
niente tópico, emplear algún unitivo, poco 
usado ó conocido del vulgo, en las primeras 
piezas de apósito ó sobre la piel, como el co- 
lodion que levantado el tegido que le empapo 
no puede aplicarse nuevamente como un es
paradrapo aglutinante, y ademas, despues de 
colocado el vendaje de cualquier modo y ma
nera que fuese, coser las Vueltas de venda o 
bordes de pañuelos, servilletas ó toballas, etc, 
y colocar en algunos sitios sellos que el en
fermo no pudiera levantar sin romper la ma
yor parte ó todos: con este fin pudiera em
plearse, ó bien el lacre sellando encima, ó in
ventar un aparato sencillo que á manera n 
ligera d sacabocados colocara en los bordes 
de Ias vueltas del apósito ó sitios convenien
tes unos ojetes metálicos ó marcas de una la
minilla tenue de metal que no pudiera levan
tarse sin romper ó cortar el mismo apósito.
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ocasionado un serio disgusto al profesor más 
entendido y concienzudo.

Digase ahora si con razón debemos preve
nimos contra estos graves inconvenientes.

Dr. Busto.

<cuyo mecanismo podria ser parecido al mo
dernamente empleado para los sobres de car
tas. De igual manera podrían aplicarse en los 
casos sospechosos sobre los apósitos, encima 
del sitio correspondiente à la lesión , placad 
metálicas ó de cuero, como los brazaletes de 
fonticulo, que siendo cóncavas por una de 
las caras, no ejercieren compresión sobre la 
herida pero impidiesen que el enfermo pudie
ra, á través de las telas blandas del apósito, 
contundir, friccionar ó punzar la région 
afecta.'

Estas consideraciones y detalles son del 
mayor interes bajo el punto de vista práctico, 
por la responsabilidad que puede caer sobre 
el profesor, aparte de los inconvenientes á 
que una temeraria imprudencia y el deseo de 
hacer mal al contrario, pueda ocasionar por 
su mano ó voluntad al mismo enfermo que 
00 puede medir bien Ias consecuencias.

Increible parecerá al que no tenga mucha 
práctica en asuntos médico-forenses; pero es 
lo cierto que con mucha frecuencia se hallan 
casos como los que referimos y evitarlos con
viene,

AI principio de nuestra práctica tuvimos 
ocasión de observar uno tan atrevido como 
poco fácil de preveer , habiéodose repetido 
otros muchos de diversa naturaleza en épocas 
posteriores.

Una mujer que habia recibido una herida 
en el costadó izquierdo, hecha por instrumen
to cortante, tardó en curar de ella unas cua
tro semanas: ello era que no habia cumplido 
el plazo ó término de 30 dias, pasado el cual 
con un solo dia que sea, la pena es considera
blemente mayor en absoluto; prestadas en 
autos las declaraciones de esencia y de estado 
en que se manifestaba que la lesión que no 
habia curado por primera intención, iba en 
curso de pronta y completa cicatrización , se 
dió por fin la final, que generalmente se conoce 
en estrados con el nombre de fé de sanidad. 
Sabedora la interesada de lo actuado, echan
do de menos la visita del facultativo de vez 
en cuando, dejó pasar ocho dias mas de los 
treinta antes referidos y se presentó ante el 
juzgado alegando no hallarse curada, á pesar 
de la fé de sanidad que se habia prestado, que
jándose ,^de abandono, y hasta sospechando 
sugestión ó influencia de su agresor para que 
apareciera curada antes de tiempo, antes de 
que terminára el plazo. Reconocida nuevamen
te á instancia nuestra por otros profesores, 
apareció la cicatriz reciente que la enferma 
no podia alcanzar muy bien, arañada en mu
chos sitios como por un alfiler, cuyos araña
zos se notaban no solo sobre la cicatriz asi irri
tada, sino escediendo sus límites y corriendo 
sobre la piel circunvecina. La enferma juraba 
nohibírla toub: estos juramentos en otro 
casos más habilmente urdidos pudieran haber

LECCION HOMEOPATICA.

Una milésima parte de grano no es más 
que una milésima parto de grano. Cuando la 
sangre esté defectuosa en hierro, necesita 
ranchos granos de este metal, porque está 
defectuosa en muchos granos.

Ahora bien, aun cuando los homeópatas 
administremos un millón de glóbulos, no ad- 
rainislraréraos la railésiraa parte de un grano, 
esto es, no podremos dar á la sangre el hier
ro que le falla, no podremos reconstituiría.

Mil millones de moléculas, me diréis, bien 
pueden obrar como reactivas.

Como principios reactivos, sí; más como 
principios constituyentes, nó; porque como 
veis, es imposible que la proporción de una 
milésima sea igual á uno y mas enteros, que 
suman millones de millones más que una mi 
lésima. Si á la sangre le falta una onza de 
hierro, ¿cómo se la daremos con una cien
milésima parte de grano? Y sin la debida pro
porción de hierro, ¿cómo ha de tener la san
gre su debida plasticidad? Sin plasticidad, la 
anemia.

Escuchad: el hijo de mi amigo Gutiérrez 
murió escrofuloso, anémico. ¿ Qué le adminis
traste, mi querido Silverio? Globulos, me con
testas, y nada más que glóbulos, porque yo 
soy furibundo purista.

Pues, yo te juro, mi antiguo y queridísimo 
Silverio, que el hijo de nuestro amado Gu
tiérrez no hubiese fallecido si hubieses re
constituido su sangre con ioduro de hierro á 
dracmas. ^^

Dispénsame. Ea bien de la humanidad quie
ro la unidad de la clase médica. En bien de 
la ciencia, quiero la unidad de la ciencia.

Santander, y abril 25 de 4862.
F. Vinader.

VARIEDADES.

RESEÑA DE SESIONES.

Academia médico-quirúrgica matritense.

Sesión del día 24 de abril de 4862.

FILOSOFIA MEDICA.

¡Adelante !

Vil.

diéndose la palabra al Sr. Yañez, que después 
de hacer algunas rectificaciones incidentales 
se propuso, declarándose¡primero contagio- 
aisla, definir el contagio, cosa que, según su 
entender, no se habia hecho en el curso de la 
discusión; demostrando á la vez la inconse
cuencia con que proceden los contagionislas 
al adoptar medidas sanitarias en discordancia 
con sus propias teorías: como quiera que el 
contagio no lo cree probabo, se declaró infec- 
cionista, proponiendo medidas que estuvieron 
relacionadas con esta idea.

Al tratar de desenvolver estas proposicio
nes en su discurso, empezó manifestando que 
de fes tres señores que como contagionislas 
habían usado de la palabra, el Sr. Quel se 
habia aproximado más á la verdadera idea de 
Ia teoría de contagio, puesto que^ habia con
siderado el principio contagioso como una 
semilla susceptible de reproducirse: qne res
pecto al Sr. Ruiz Jimenez, según su modo de 
definir el contagio, pueden incluirse como en, 
fermedades contagiosas, las enfermedades pe
diculares, la sarna, y las que se trasmiten 
por imitación, como efectivamente laa incluía 
dicho señor, considerando al Sr. Cortejarena 
contagionista en el concepto que lo son los 
Sres. Hardy y Vehier : que por lo demás An
glada considera como enfermedad contagiosa 
la que se propaga mediante un gérmen, que
dando escluidas en este concepto las enfer
medades pediculares y las demás que incluía 
el Sr. Ruiz; siendo tambien esta la opinion 
profesada por el Sr. Trousseau. Compren
diendo que era necesario distinguir las pala
bras endemia,y epidemia, manifestó que eran 
enfermedades que afectan constantemente á 
gran parte de los habitantes de una localidad, 
ó por un período más ó menos largo á los de 
una ó varias localidades distintas. La idea de 
contagio, según Anglada y el Sr. Trousseau, 
tiene, en concepto del Sr. Yanez, la ventaja 
de ser gráfica, no debiendo confundirse, según 
estos autores, la infección miasmática con la 
infección contagiosa; la infección miasmática 
es un envenamiento, la infección contagiosa 
es la absorción del principio contagioso en 
ferma gaseosa ó vaporosa. En las enfermeda
des contagiosas siempre hay un gérmen que 
se reproduce, én la infección siempre hay un 
envenenamiento que no se reproduce.

Limitando algo más la cuestión, y debiendo 
ocuparse de las endemias exóticas, según se. 
había venido haciendo por todos los demás 
señores que habían tomado parte en el deba
te, se propuso contestar los argumentos uti
lizados en favor del contagio por los señores- 
Quet y Ruiz Jimenez, declarando que respec
to á la idea del Sr. Ruiz que admite una geo—

Abierta la sesión á la hora de costumbre, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior, coace-

grafía patológica, ó sean localidades en que 
existen enderaicamenle enfermedades conta
giosas que pueden iraportarse, como las boc a
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del Ganges, por ejemplo, debiendo, por Io 
tanto, los Gobiernos tomar sus medidas para 
evitar la epidemia, no cree que si dicha geo
grafía potológica existiese, bastasen las medi
das que hoy se adoptan, siendo así que, en su 
concepto, las causas de las endemias son ac
cidentales y desaparecen con ellas, como su
cede con Ias intermitentes que desaparecen 
cegando los pantanos que Ias producen, ó re
moviendo las causas: que por lo demás, no po
dia considerar que nuestro país, que es la se
gunda colónia del mundo, que tiene el primer 
código de comercio y la cuarta marina de Eu
ropa , pueda considerarse esencialmente agrí
cola, como lo habia hecho el Sr. Ruiz; que 
respecto á que la llegada de un buque proce-» 
denle de un puerto súcio á otro sano, produ
cía el desarrollo de una epidemia, argumento 
utilizado por el Sr. Quel, queriendo hallar una 
relación de causalidad entre ambos hechos, 
podia preguntársele por qué dicha relación 
no habia de ser de coincidencia.

Encontraba el Sr. Yañez inconsecuentes 
á los eontagionistas entre su definición teórica 
y su conducta práctica, puesto que los casos 
que se habían citado solo podían probar la 
vida que poseen ó pueden poseer los gérme
nes contagiosos, y con sus medidas sanitarias 
parece lo natural se consiga solo almacenar 
dichos gérmenes.

Respecto á la peste bubónica ocurrida en 
uno de los barrios de Londres en siglos pasa
dos, dijo el Sr. Yañez, que precisamente 
cuando menos comercio sostenía esta nación 
con Levante, y cuando menos se atendían 
ciertas condiciones higiénicas de localidad, 
sobre todo con relación á la época moderna, 
fué cuando existió dicha peste, siendo así que 
en la actualidad que se han mejorado esta^ 
condiciones y que las comunicaciones comer, 
ciales son más francas y espeditas en esta na
ción, la peste es suraanreníe rara.

Respecto á la fiebre amarilla, que es endé
mica en el Golfo Mejicano, según el Sr. Ya
ñez, lodos los eontagionistas están conformes 
en que no se estiende.

Tratando de refutar las medidas de secues
tración y aislamiento propuestas por los con- 
tagionistas, dijo el Sr. Yañez, que Trieste, que 
abre sus puertas á todo el mundo; no es la 
población que cuenta más epidemias; quedan
do por otra parte sin efecto las disposiciones 
sanitarias tratándose de sugetos que puedan 
dejarías burladas por medio de los caminos de 
hierro, debiendo solo quedar existentes dicha^ 
medidas para los que no puedan hacerlo así. 
Por lo demás, según el Sr. Yañez, el Egipto 
en la época de los Faraones cuenta menos 
epidemias que nunca, precisamente cuando se 
hallaba en su apogeo.

Para concluir su discurso, manifestó que 
consideraba la cuestión como infeccionista, y «

Memoria sobre las aguas minero-medicinales del 
Molar.

(Conclusion.)

XXU.

Metritis crónica ; desarreglo de la menstrua-^ 
cion', leucorrea.

Doña Rita Barreiro, de 38 años de edad, 
vecina de Madrid, casada, constitución enjuta, 
y temperamento bilioso - nervioso ; padecía 
una metritis crónica hacia cerca de un año de 
resultas de un parto laborioso; sentía un do
lor profundo sobre el empeine, y tirantez en 
las ingles, eslendiendose á veces el dolor alre
dedor de la cintura y los riñones; habia des
arreglo en los meses y leucorrea. Se le pres
cribió el agua en chorro ascendente en sus par
tes, de modo que peuetrára dentro de la va
gina, por la mañana y á la tarde, y el chorio 
oblicuo en las caderas por espacio de 20 dias, 
y se marchó bastante aliviada.

XXIIL

Gastro-kepaiitis crónica.

Don José Paz, de 39 años de edad, casado, 
vecino de Madrid, empleado, de constitución 
delicada y de temperamento nervioso-bilioso; 
tuvo el cólera en 1855, y de resultas de esta 
enfermedad y del abuso que hizo en la conva
lecencia de los purgantes drásticos, le quedó 
una irritación crónica de las primeras vías, de 
laque aun no se habia curado á pesar de los 
muchos remedios que le habían propinado los 
médicosáquienes habia consultado en Madrid. 
Dijo que sentía un dolorcillo en el hipocondrio 
derecho que se exasperaba con la presión; la 
lengua estaba biliosa: habia inapetencia y 
obstrucciones. Se le prescribió el agua en

1 creía que en vez de medidas de secuestración 
y temores de contagio, debian estudiarse las 
condiciones del desarrollo de la peste en su 
origen, y las demás naciones, en interés pro
pio, contribuir á civilizar el Egipto, para que 

. se cuide más y sea más considerada la higiene 
{pública y la policía médica, considerando que 
i esta sea la mejor medida sanitaria., y haciendo 
1 observar que en Constantinopla, que así se ha 

hecho en parle, han disminuido notablemenle 
tan mortíferas epidemias. Ilustrando cuanto 
se pueda las causas de las endemias, y obser
vando siempre, y no en momentos críticos, las 
buenas prácticas de policía médica, es como, 
en concepto del Sr. Yañez, se podrán preve
nir las epidemias y hacerlas menos desas
trosas.

Por haber pasado las horas de reglamento 
se levantó la sesión.

bebida y en chorro ascendente sobre la re
gion gastro-hepática, que usó por espacio de 
un mes, y se marchó bastante aliviado.

XXIV.

Histérico epilepíiforme.

Doña Casilda Chapuy, de 26 años de edad,. 
soltera, vecina de Talavera de la Reina, se 
presentó en este establecimiento con un his
térico epilepíiforme que padecia ya más de 
tres anos Esta señorita, de una coosliluciott 
sumamente delicada hasta los 14 años, época 
en que se presentó el período con regulari
dad, aunque escaso, no padeció más enfer
medades que las de la niñez. Un año después 
y á consecuencia de un susto, padeció una 
neurálgia facial y rebelde, y en el decurso de 
esta dolencia fué cuando se presentó e! his
térico epilepíiforme, cuyos accesos convulsi
vos se presentaban en la época menstrual^ 
haciéndose cada vez más intensos y pertina
ces, padeciendo á veces una erupción forun- 
cular abundante y rebelde, dando treguas en 
tanto Ias convulsiones. Se le prescribió el 
agua en bebida por espacio de 20 días y notó 
muy poco alivio.

XXV.

Herpe crustáceo.

Facunda Ortega, de 30 años de edad, ve
cina de Madrid, de buena constitución, se 
presentó en este establecimiento coa un herpe 
crustáceo en la cara, estendiéndose por la 
frente, la nariz y las mejillas, sin causa cono
cida, pues no había padecido inás enferme
dades que las de la niñez. Se le prescribió el 
agua en bebida y en chorro por 20 dias; las 
costras herpéticas se cayeron á los primeros 
chorrosque tomó, sin quedarle más que unas 
ligeras manchas de un color amoratado claro. 
El año de 1856 por el mes de agosto volvió 
al establecimiento casi en el mismo estado qua 
el año anterior, y se marchó en la misma for
ma que la vez primera. Despues no he vuelto 
á saber de ella.

XXVL

Cáries de las costillas.

Antonia Rodríguez, de 30 años de edad, 
casada, natural de Madrid, de constitución 
deteriorada por sus largos padecimientos, se 
presentó con una cáries en el tercio posterior 
de la segunda costilla falsa del lado izquier
do, de resultas de un tumor que estuvo pade
ciendo en el mismo sitio cerca de un año sin 
causa conocida. So le prescribió 'el agua en 
bebida y en chorro sobre la parte afecta, que
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usó por quince dias, sin que notase al pronto 
alivio alguno.

XIVÜ.

Ulceras', herpe pustulosa.

Sor Narcisa Puche, beata en el Noviciado 
de Madrid, de 24 años de edad, de constitu
ción robusta y de temperamento sanguineo, 
se presentó con un herpe pustuloso en ambas 
piernas con siete úlceras grandes y asquero
sas. Esta enfermedad, que padecía ya cerca 
de dos años y que la tenia imposibilitada sin 
poder andar, se le originó de resultas de un 
susto estando con la menstriiacioa. Se le pres
cribió el agua en bebida y en chorro en las 
úlceras, y á los quince dias se habían limpia
do y cicatrizado, quedándole las piernas un 
poco edematosas y de un color ligeramente 
amoratado. A los veinticinco dias andaba sola 
y sin ningún apoyo, y en este estado regresó 
á Madrid, donde á mi vuelta supe que conti
nuaba bastante bien.

XXVÍII.

Carcinoma en la nari%.

Don José María de la Fuente, de edad de 
40 años, natural de Carrascosa de Haro, pro
vincia de Cuenca, de buena constitución, se 
presentó en este establecimiento en julio de 
1856 con un carcinoma en el dorso de la na
riz, que padecía hacia ya más de tres años. 
Principió formándoseie una pústula de carác
ter herpético, que fué creciendo inseosible- 
meote, y alarmado por fin al ver los progre
sos que hizo en poco tiempo, se puso en cura: 
vió á varios facultativos que le propinaron al
gunos remedios, cauterizándola varias veces 
en el decurso de más de tres años que padecía 
esta enfermedad. Se le prescribió el agua en 
bebida y en chorro, que usó por espacio de un 
mes; y no habiendo encontrado el alivio que 
esperaba sé marchó á otros baños sulfurosos.

XXIX.

Infarto del cuello de la matriz.

Doña Juana Lopez Parra, de 30 años de 
edad; casada, natural de Talavera, se pre
sentó con un infarto en el cuello del útero d_e 
resultas de una metritis crónica que padeció 
á consecuencia de un parlo laborioso. Se le 
prescribió el agua en bebida y en chorro as
cendente sentada de modo que le penetrára 
dentro de la vagina, por espacio de veinte 
dias; y consiguió algún alivio.

XXX,

Herpe escamoso húmedo.

Don José Irnegas, de 60 años de edad, na-
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turaÍ de Madrid, de censlitucion delicada, pa
decía un herpe escamoso en ambas piernas 
hace ya seis años, siendo acometido en este 
tie mpo de una calentura traumática catarral 
que se complicó con la metástasis de la erup
ción, y desde entonces lleva dos fonticulos 
bajos que la sostienen en dichas eslremida- 
des. Se le prescribió el agua en bebida y en 
chorro, y apenas notó alivio alguno.

XXXI.

Castro-enteritis crónica: herpe furfuráceo.

Doña Dolores Letona, de 6 años de edad, de 
temperamento linfático-nervioso; ha padecido 
en sus primeros años accidentes epilépticos,' 
Precedidos las más veces de alteraciones gás
tricas indeterminadas, especialmente en los 
equinoccios. Las afecciones gástricas que ge
neralmente preceden consisten en un males
tar, inapetencia, ligeras incomodidades y ès- 
coriaciones parciales en la lengua, con otros 
síntomas de poca significacicn: durante el ac
cidente el estómago no podía sufrir ninguna 
clase de alimenlos ni bebidas, por ténues y 
suaves que fuesen. La circunstancia de no ha
ber padecido esta niña las enfermedades in
fantiles de una manera fácil y franca; el ha
berse presentado muchas veces como crisis de 
aquella afección ligeras alteraciones de forma 
psórica; lo inútil de cuantos medios se emplea
ron, hacen comprender a posteriori que las 
aguas sulfurosas estaban indicadas para curar 
los padecimientos de esta niña; y se le pres
cribió el agua en bebida á corlas dó.si6 y en 
chorro sobre la region del estómago y el bajo 
vientre, y se fué sumamente mejorada,

XXXIL

Dolores nerviosos: herpe erisipelatoso en los 
párpados.

Doña Teresa Lamas, de 45 años de edad, 
natural de Madrid, de buena constitución y de 
temperamento nervioso; padecía dolores ner
viosos, acompañados de debilidad general de 
aquel sistema. El año anterior hizo uso de los 
baños de Sacedón, sin ningún provecho, y 
ahora se le fija además un humor de carácter 
hérpético erisipelatoso en los párpados, exa
cerbándose en ciertas épocas del año. Se le 
prescribió el agua en bebida y en chorro de 
regadera en los ojos, y se marchó mejorada.

XXXIIL

Cistilis crónica con infarto de la próstata.

D. Miguel de Salas, de 68 años de edad, 
vecino de Madrid , soltero, de temperamento 
sanguíneo-nervioso; ha gozado siempre de
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buena salud, hasta hace unos tres años que 
sin causa conocida sufrió una cistitis aguda, 
que, irradiándose á la próstata, produjo' la 
inflamación de esta glándula, imposibilitando 
por más de 24 horas la emisión de la orina. 
Combatida enérgicamente la enfermedad por 
losmediosaoliflogísticos ordinarios, cedió con- 
siderablemente, reslableciéndose la salida de 
la orina, si bien con alguna molestia en el cue
llo de la vegija, que disminuyendo después 
lentamente, vino a quedar reducida á una so- 
breescitacion habitual en dicho punto que pro
vocaba los conatos á orinar con más frecuen
cia de lo ordinario. La constitución atmosfé" 
rica húmeda de las dos últimas estaciones, que 
tantas afecciones catarrales han ocasionado en 
la córle, produjo en este individuo un ca
tarro vexical con síntomas poco intensos, pero 
rebeldes á los medicamentos indicados, y con 
todas las tendencias á la cronicid.ad, como 
debía esperarse por su edad y por sus ante
riores padecimientos. Una sensación penosa 
en el hipogastrio y periné, ganas frecuentes 
de orinar, y la orina más ó menos abundante, 
pero cargada siempre de mucosidades fifa- 
menlosas, son los síntomas que de cuatro á 
cinco meses á esta parte molestan al enfermo» 
siendo hoy tanto más penosos por el tenesmo 
doloroso que escitan en el ano y cuello de la 
vejiga las frecuentes evacuaciones de orina, 
debido sin duda al infarto de la próstata: inú
tiles hasta ahora han sido los medios terapéu
ticos empleados para combatir este mal, pues 
los atemperantes y sudoríficos y los antiflo
gísticos directos en proporción á la intensidad 
de los síntomas, los balsámicos, los anodinos 
en lavativa, iny ecciones y linimento, los ba
ños de asiento, etc., no han conseguido en 
ocasiones más que aliviar por poco tiempo los 
sufrimientos del paciente; subsistiendo la en
fermedad y exacerbándose después de sus sín
tomas. En vista de todo lo espuesto se le 
prescribió el agna en bebida y en chorro as
cendente en el periné, que usó por espacio de 
un mes con algunas intermisiones, y no se lo
gró ningún alivio.

XXXIV.

El cirujano del Molar, que no recuerdo 
ahora su nombre, padecía una hérnía ingui
nal del lado derecho hacia ya más de siete 
años, por lo que constantemente usaba de 
braguero; le invité á que recibiese el chorro 
descendente sobre el anillo inguinal por ma
ñana y larde, y cuando regresé á Madrid es
taba mucho mejor, en términos que se lleva
ba los dias enteros sin el braguero, cuando 
antes no podia estar ni una hora sin él. Seria 
muy conveniente que se continuase ensayando 
el uso de esta agua en chorro en todas las 
héroias, y se observasen detenidamente sus 
efectos.
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XXXV.

Mi esposa también padecía hacia ya bas
tante tiempo un ganglion en el dorso de la mano 
izquierda, del volúmen de una almendra 
grande, que á veces le dolía y le impedía los 
movimientos de la mano, y con el uso conti
nuado por treinta dias del chorro sobre el 
ganglion, desapareció este completamente sin 
que se haya vuelto á reproducir en más de 
seis años que han trascurrido desde su cu
ración.

pasaría alguna criatura compasiva qu'è se 
moviese á piedad, por el hospital mal organi
zado nadie pasa, ni allí tiene entrada la com
pasión.

Admitido el principio, que nadie se atreve 
á negar, de que el Estado tiene obligación de 
amparar al enfermo pobre y al desvalido, la 
lógica y el sentimiento sacan esta imprescin
dible consecuencia. Es un deber de la soeie- 
dad procurar á los desvalidos la mayor suma 
de bien posible.

II.

LA SOCIEDAD NO COMPRENDE SU ALTA MISION SI 

CREE LLENARLA CON SOLO HACER BIEN MA

TERIAL.

Si nuestros establecimientos de Beneficen
cia fueran lo que están muy lejos de ser, si 
tuviesen locales propios para el objeto, camas 
limpias y cómodas, esmerada asistencia, fa
cultativos inteligentes, todavía no habrían 
cumplido sino una parte de su misión.

El niño abandonado por su madre á la 
puerta de la Inclusa, ¿no necesita más que 
vestido y alimento? ¿No ha menester el ali
mento del alma que se llama educación? ¿Es 
educarle, acostumbrar sus manos á ciertos 
movimientos, enseñarle un oficio? ¿El enfer-' 
mo, el anciano, no deben recibir consuelos y 
lecciones al mismo tiempo que cuidados ma
teriales?

Una de las grandes dificultades que se pre
sentan para hablar con fruto ai hombre del 
pueblo acerca de .sus deberes, es la de hallar 
el momento oportuno. El dia de labor ó tiene 
trabajo ó tiene hambre; el trabajo absorbe su 
atención, el hambre no escucha fácilmente 
sino palabras siniestras y consejos criminales. 
El dia de fiesta, único de descanso y de re
creo, tiene prisa para irse á jugar, á la ta
berna, á paseo, á divertirse de cualquier 
modo. Y dia de fiesta ó de trabajo, tenga que 
hacer, ó no, el hombre del pueblo, por su 
educación y género de vida, está materiali- 
£ado, tiene sobre su alma como una ruda 
corteza, a través de la cual penetra difícil- 
raente ia luz de las ideas. ¿Á dónde iréis á 
buscar á este hombre para hablarle de reli- 
gion y de virtud ? Al Hospital. ¿ Al Hospital 
como hoy existe? ¡Oh! no,, no , mejor escu
chará en el garito, ea la orgía. Al Hospital 
como debería ser ., como será algún dia con el 
auxilio de Dios.

Los establecimientos de Beneficencia, sal
vas algunas escepciones debidas á esfuerzos 
individuales, no* son muy á propósito para 
moralizar á los que amparan.

Y, ¡cuán útiles podían ser si la caridad 
penetrase en ellos! ¡Cómo podrían elevar el 
alma al propio tiempo que alivian el cuerpo! 
Las largas horas de la convalecencia, la pro

La Beneficencia, la Filantropía y la Caridad,

Memoria premiada por la Real Academia de 
Ciencias Morales y Políticas, en el concurso 
de 1860; escrita por la Sra. doña Concepción 
Arenal de Garcia Carrasco.

(Continuación.}

Si la caridad está en la opinion, y no puede 
dudarlo sino el que no la estudie, es evidente 
el deber que tiene el Estado de hacer á loS 
necesitados la mayor suma de bien posible, 
porque en principio seria más fácil negar la 
obligación de hacer bien, que sostener que 
puede hacerse á medias sin fallar á un deber 
sagrado.

Supongamos que una noche de enero hallo 
á la puerta de mi casa un hombre aterido, sin 
movimiento, sin sentido, casi sin vida. Si soy 
una vil criatura podré inventar qué se yo 
que horribles sofismas con que imagine pro
barme que no tengo obligación de recojer á 
aquel infeliz; pero como quiera que yo sea, sj 
admito por un momento el deber de ampa
rarle, ni especioso razonamiento, ni sofisma» 
hallaré para probar que cumplo con llevarle 
al portal de mi casa , y que no estoy obliga
do á darle calor, alimento, lecho y lodo aque- 
flo , en fin, que esté en mi mano, y pueda 
contribuir á su alivio.

Así, pues, la acción de dejar á un desvalido 
que sucumbe sin amparo, parece como una 
horrible locura; la de prestarle un socorro hi
pócrita é insuficiente, parece un crimen de 
lesa humanidad, porque no es tan culpable ei 
quedesconoce su deber, como el que le acepta 
y le pisa.

El Estado reconoce la obligación de ampa
rar al desvalido, ¿cómo se atreverá á negarla 
en el siglo xix? Luego el Estado reconoce 
también el deber de que este amparo sea tan 
completo como fuere necesario y posible.^ El 
hecho de establecer un hospital lleva consigo 
el derecho que el enfermo tiene de hallar en 
él cuanto su estado reclame. El abandono 
cruel pero franco de dejarle en medio de la 
calle seria mil veces preferible al abandono 
hipócrita de llevarle al hospital, donde no re
ciba los cuidados que necesita. Por la calle 

ximidad de la muerte, la decrepitud cuando 
han callado las pasiones, la niñez cuando no 
han hablado todavía, son circunstancias bien 
favorables para enseñar al hombre la verdad 
y disponerle á la virlud.

Mirad como un sér sensible á esa cosa que 
yace en ese miserable lecho ; sustituid un 
nombre á esc númerocon que le distinguís del 
que está antes y de! que está despues; pensad 
que tiene alma ese cuerpo que abandonáis 
indefenso á la indiferencia, al fanatismo y 
hasta al capricho científico, á la codicia, á 
la ¡crueldad del interés, y á la que engendra 
ea los mercenarios vulgares el hábito de ver 
sufrir; no aglomeréis los desdichados, de 
modo que la imposibilidad de acudir bien á 
todos autorice al egoísmo para no auxiliar à 
ninguno; no tracéis alrededor del enfermo 
ese horrible vacío que le priva de todo con
suelo privándole de su familia; no pongáis ese 
sacrílego veto entre el padre y el hijo, entre 
la esposa y el esposo; daJlelodo lo que nece
sita , y nadie le llevará nada que le haga 
daño; abandonad esa horrible lógica que con
siste en motivar una crueldad con otra; que 
el Ministro de! Señor visite al enfermo , le 
exhorte, le aliente, cuando puede compren
derle, cuando el silencio de las pasiones, la 
tregua de los groseros apetitos y Ias lecciones 
del dolor, ese gran maestro del- hombre , le 
disponen á escuchar con fruto las verdades 
de la religion. Que una mujer piadosa se 
duela de sus dolores, procure aliviarlos, su
fra al verle sufrir, imponga silencio y obligue 
siquiera á tener la mímica de la compasión 
al mercenario que el hábito de ver padecer 
hace coraplelamente insensible. Entonces la 
enfermedad será un aviso de la Providencia 
que puede ser escuchado , el Hospital una 
escuela donde la religion, el dolor y la caridad 
hacen comprender y sentir al pobre grandes 
verdades, y le disponen para grandes vir
tudes.

¿No habéis notado cuánto obliga y con
mueve al pobre ver que una persona superior 
á él se baje ( se eleve debería decir) á enjugar 
el sudor de su frente, á restañar la sangre que 
corre de sus heridas , á prestarle el auxilio 
material mas insignificante? ¿No habéis visto 
el mágico poder de una mano delicada que no 
rehúsa tocar á la suya callosa, de una voz 
suave que en un lenguaje que no está habi
tuado á escuchar le dirije palabras de consue, 
lo? ¿No habéis visto cómo le conmueve ver 
que una persona que más que él vale , que 
más que él puede, que para nada le nece
sita, ni nada espera de él, ni nada teme, 
abandone sus diversiones , sus comodidades, 
para ir á darle auxilio y consuelo en me
dio de una escena de dolor, arrostrando mos 
lestias, privaciones, y tal vez la muerte?

De cien hombres, aunque los busquéis entre
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sos malhechores, que halláudose enfermos 
lean él objeto de la incansable solicitud de las 
clases superiores, los noventa sienten allá en 
el fondo de su alma alguna cosa que no han 
sentido nunca, y que los predispone á ser me
jores: aprovechad esa disposición; es como una 
ráfaga de luz á cuyo resplandor podéis mos
trar la verdad á una criatura sepultada en las 
tinieblas del error. Tratándose del pobre en
durecido por la miseria , depravado por el vi
cio, manchado por él crimen, lo difícil es.ha
cerle sentir alguna cosa qoe no sea material: 
conmovedle y está medio regenerado; la ca
ridad le pone casi convertido en brazos de la 
religión.

El enfermo y el convaleciente se hallan 
bien dispuestos para escuchar al que les re
cuerda sus-dchercs La enfermedad espirituali
za al hombre: el dolor le hace entraren si mis. 
Dio: la proximidad de la muerte le hace com- 
prénder la nada de la vida: el silencio le deja 
«ir la voz de la conciencia : la soledad le hace 
grata cualquiera voz: el bien que recibe le ayu. 
da á sentir el mal que ha hecho: la gratitud le 
preparaalarrepentimiento, ála enmienda. Son 
momentos preciosos para la regeneración del 
pobre los que pasa en el hospital, de donde 
deberia salir mejorada su alma como su cuer
po. El médico receta drogas, practica opera
ciones con toda seguridad; ¿el moralista vaci
lará, guardará silencio? ¿La ciencia moral no 
posee más verdades y más evidentes que la 
medicina, y la naturaleza espiritual del hom
bre, no tiende al bien como su naturaleza 
física tiende á la salud?

.¿Cómo pues no se acude á enseñar al pobre 
al lugar donde hay seguridad de que está bien 
dispuesto para aprender? ¿Cómo hay gobierno 
<jue crea llenar debidamenle la alta misión 
que la sociedad le confía, apartando al enfer
mo de la vista de! público para entregarle á la 
indiferencia ignorante y descreída que le pres
tará cuando más un auxilio material? ¿Cómo 
se defenderá del cargo de haber prescindido 
de que tiene alma esa criatura cuyo cuerpo 
cura, alimenta y viste? ¿Es más triste el espec
táculo de un hombre cuyo cuerpo se estenúa 
por falta de pan , que el de aquel cuyas facul
tades más nobles se estinguen por falla de au
xilio? ¿Cuál es más grande y más bello, arran
car á un hombre á la muerte, ó arrancarle áj 
vicio y al crimen? ¿Proporcionar á la sociedad 
malvados robustos, es el alto objeto, que se 
proponen los gobiernos al prescindir de la mo
ralidad del hombre que auxilian materialmen’ 
te? Ciertamente no es este su objeto, sino que 
el Estado, como el individuo, viene á parar 
insensiblemenle á la práctica del mal, cuya 
teoría les causaría horror; y por ignorancia, 
por abandono, por hábito, el mal vieneá crear 
una atmósfera que no se siente, porque como 
el aire, ejerce su presión igual por todas par

les. Los espectadores y hasta los actores del 
terrible drama de la miseria física y moral de 
la humanidad tienen, durante mucho tiempo, 
el espectáculo por tan natural é inevitable 
como las erupciones de un volean y los estra
gos del rayo.

El dolor viene de Dios como una lección y 
como una prueba; pero el dolor sin resigna
ción y sin consuelo, sin utilidad para la per
fección moral del que le sufre y del que le 
alivia, es obra de la perversidad humana Un 
mal sin mezcla alguna de bien no viene nun
ca de Dios, afirmar' lo contrario es una nece
dad ó una blasfemia, y todo lo que no viene 
de Dios; es decir, que no está en la natura
leza de las cosas, puede variarse y se varía. 
Cada dia parece más absurdo, y es mas débil 
ese fatalismo egoísta que proclama como ine- 
viiableslos dolores para no toniarse el trabajo 
de evitarlos.

E* equilibrio del mal no es estable y se 
rompe al fin: en cuanto se desploma uno de 
sus elenienlos, todos vacilan. El siglo xix 
asiste á está conmoción, á este estremeci
miento que hace palpitar de gozo todos los 
nobles corazones. Las sociedades hacen el 
largo y doloroso inventario de sus dolores, los 
analizan, les miden, los clasifican, y si para 
todos no hallan remedio, á ninguno niegan 
consuelo.

Unos consideran el dolor como eterno, otros 
como transitorio, aquellos como obra de Dios, 
estos como obra del hombre; pero nadie le 
mira ya impasible. A cada quejido de la so
ciedad se alzan innumerables voces que lloran, 
rezan ó blasfeman, pero sienten; se alzan in
finitos brazos para buscar remedio ó para 
buscar venganza. La indiferencia y el abati
miento no crean al dolor ese parapeto artifi
cial, pero impenetrable, que le hacia dueño 
absoluto de sus víctimas. Al error de aceptar 
el.'raal sin remedio sigue el de querer el bien 
sin mezcla de mal alguno. ¿Cómo evitar la 
ley de las reacciones? Pero á través de ellas 
la humanidad comprende cada dia mejor la 
naturaleza de^ sus dolores, y la esperanza nó 
es ya solamente una virtud cristiana, sino 
una verdad filosófica.

Cuando avanza con lentitud pero con fir
meza la teoría del bien, ¿podrá no conmoverse 
en su movedizo fundamento la práctica del 
mal? No ciertamente, y la sociedad no sosten
drá en principio muchas cosas que de hecho 
proteje, consiente y tolera. ¿Pero qué es un 
hecho que no se ampara yajdel derecho para 
defender.se? Es como una fortaleza cuyos fue
gos se han apagado.

El lamentable abandono en que se deja la 
moralidad de los acojidos en la mayor parte 
de las casas de^^Beneficencia, es un hecho que 
ea principio nadie se atrevería á sostener. 
Combatamos, pues, ese hecho, combatámos

le por todos los medios, sin tregua sin des
canso.

El desvahdo tiene derecho á que la sociedad 
le auxilie en todas sus necesidades, hasta don
de le sea posible.

Las necesidades dé! pobre son todavía mas 
espirituales que corporales.

La sociedad puede socorrer u.nas y otras.
Luego la sociedad debe dar a! pobre los au

xilios que el estado de su alma reclama, y sin 
los cuales son bien poca cosa los que se pres
tan á su cuerpo. Al que mira solo la corteza 
de las cosas, lo que le llama la atención en el 
miserable es lo andrajoso de su vestido, lo 
demacrado de su rostro, lo insaciable de su 
apetito. El que penetra más adentro, vé lo li
mitado de sus ideas, lo grosero de sus inclina
ciones, lo depravado de sus instintos. Veslidle^ 
dadle de comer, está bien; es lo más urgente 
y lo más fácil, pero no lo que más importa. 
Pronto estaría en estado de veslirse y aliraen- 
tarse á sí y á au familia sin recurrir á la cari, 
dad pública, si pudierais introducir ¡deas en 
su cabeza como alimentos en su estómago; sí 
pudierais cambiar los hábitos egoistas y depra- 
bados con que la miseria ha cubierto su alma, 
si pudierais en fin socorrer la indigencia del 
espíritu. Esla indigencia fatal, á la vez efec
to y causa de la otra, arroja al vicio más víc
timas y al verdugo mas cabezas que la mise
ria y el hambre.

¿Y la sociedad podrá prescindir de esta in
digencia y el Estado que la representa negar
le amparo? Para responder afirmativamente 
seria necesario que hubiese perdido la idea 
de sus deberes y hasta el instinto de su con
servación.

En efecto, el individuo si prescinde del de
ber, puede hallar razones para ser ¡ajusto; la 
sociedad, aunque olvide el deber, no puede 
ser injusta si no olvida tambien su convenieu- 
x;ia. ¿Esa multitud que puebla alternalivamente 
las tabernas, los hospitales y las cárceles no 
le dirije terribles golpes? ¿E^a otra que vaga 
del asilo de Beneficencia al paseo público, de 
la puerta del caritativo á la de ¡a Iglesia, no le 
hace daño alguno? ¿No tiene mas que hacer 
que arrojar á los unos un pedazo de pan para 
que no mueran, sujetar á los otros con un pe
dazo de hierro para que no maten?

¿A la vista de tanta miseria material y 
moral, la sociedad, consultandosu convenien
cia, no halla cosa mas útil que presentarse 
con algunos alimentos, una ¡lavo y una vara 
metálica? Son los medios que emplea un do
mador de fieras.

La sociedad paga bien caro el abandono en 
que deja á sus hijos^ como todos los padres 
que no educan á los suyos.

La índole de nuestro trabajo no consiente 
que nos esiendamos en consideraciones acerca 
de la educación publica, de que los estable-
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cimientos de Beneficencia deberían formar' 
una parte muy esencia!; pero no podemps me
nos de insistir en que se auxilie raoralmenle 
á todos los que reciben auxilio materia!, y que 
se mire la indigencia del espíritu como más 
íerribie y digna de compasión que la del cuer
po. Al decir esto no decimos una cosa nueva 
ni estraordinaria trátase nada más que de 
practicar ias obras de misericordia en uno de 
los casos en que se deben de justicia: ellas nos 
mandan no solo dar de comer al hambriento 
y vestir al desnudo, sino enseñar al que no 
sabe y dar buen consejo al que lo haya me
nester. ,

111.

EL ESTADO AISLÁNDOSE DE LA CARIDAD INDIVI

DUAL, NO PUEDE AUXILIAR DEBIDAMENTE EL 

CUERPO DEL MENESTEROSO, NI SU ALMA.

Salvas algunas escepciones, debidas á indi
viduales esfuerzos, el estado de nuestros esta
blecimientos de Beneficencia deja mucho que 
desear. Ni el local, ni las camas, ni la ali
mentación, ni el vestido, son lo que ser de
bieran.

Los locales, obra del acaso las más veces, ó 
de la ignorancia, no suelea tener ninguna de 
las condiciones que la higiene prescribe, so
bre todo cuando se trata de la fatal aglome
ración de personas que ea ellos se verifica.

Las canias no suelen tener ni la limpieza, 
ai la comodidad y estension que debieran- 
tampoco suelen estar aisladas entre sí, de 
modo que el enfermo presencia escenas de 
agonía y de muerte que deben agravar su 
estado.

El alimento, en la mayor parte de los casos, 
ni es de buena, calidad, ni está preparado coa 
el debido esmero, tanto que á veces se resiste 
al hambre más voraz. A lo primero contri
buye mucho el fatal sistema de abastecer los 
establecimentos benéficos por medio de con
tratas, cuyas condiciones no suelen, cumplirse 
coa exactitud; lo segundo esiconsecuencia de 
^a falta de vigilancia, y de que son muchos 
los establecimientos que no están asistidos por 
ias hijas de la caridad.

Si el enfermo entra en convalecencia su 
suerte es poco menos triste que cuando estaba 
en la cama. La falta de locales separados para 
los convalecientes es uno de los grandes males 
que hay que deplorar, k ella se deben esas 
convalecencias, larga y penosa prolongación 
de-la enfermedad, las recaídas y el lastipaoso 
estado en que dejan el hospital los pobresque 
no tienen otro recurso que su trabajo. Si se 
pregunta á los que salen de los hospitales me
jor asistidos, es frecuente oirles decir: las me
dicinas bien, pero los alimentos mal.

Si hacéis alguna observación a! jefe ó em-
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picados del establecimiento, os responden con 
¡a frase sacramental, no hay fon dos.

Aquí se forma un espediente para ver si ha 
de admitirse ó no un nino , que la muerte, la 
miseria ó la crueldad de sus padres deja ea el 
abandono más completo: allí se discute sobre 
el derecho que puede ó no tener á entrar en 
el hospital un hombre que se está muriendo 
en la calle: en otra parte se oficia á los párro
cos para que sean muy parcos y muy severos 
al dar certificados de pobreza, sin los cuales 
no se admite al enfermo. ¡Quién habia de de
cir que el hecho de querer entrar en el hospi
tal no era una prueba bastante auténtica de 
miseria! ¡Quién creyera que se habia de decir 
hipócritamenle ea voz alta: aquí hallarán 
asilo los enfermos pobres, para añadir ea voz 
baja despues: hagamos de manera que los po
bres enfermos no puedan llegar á este asilol

La ración que se dá en la mayor parte de 
los hospitales al convaleciente es escasa y de 
mala calidad; esta circunstancia retarda el 
restablecimiento, y machas veces predispone 
para la recaída, como lo hemos vasto más de 
una vez. Referiremos una escena de que fui
mos testigos, que no tiene nada de estraordi
naria , sino que por el contrario, es muy co
mún en aue«tros hospitales, ni tiene tampoco 
nada de terrible comparada con otras que en 
ellos pasan.

Habia en el hospital D... tres tercianarios, 
tres padres de familia, cuya enfermedad pri
vaba de pan á 16 criaturas que no estaban en 
edad de ganarlo. Una persona caritativa que 
los conocía sabia sus buenas cualidades y la 
mucha falta que hacían á sus familias; fué á 
verlos un jueves, único dia de la semana que 
se permitían visitas. Estaban convalecientes; 
los tres se conmovieron mucho, como se con
mueve el que sufre en medio de criaturas in
diferentes cuando vé una que se compadece 
de sús males; uno se echó á llorar.—¿Qué es 
eso, Francisco?—¡Qué nos matan de hambre, 

,y el hambre es tan triste! Perecemos de ham
bre y de frió.—Era en enero, no habia lum
bre para calentarse, y los enfermos, envueltos 
en sucias y raídas manías parecían otras tan
tas sombras que, envueltas en sus sudarios, 
se alzaban del sepulcro para maldecir á los 
que las habían inmolado. Se tramó un pequeño 
complot en que entró el portero; se convino 
en que todos los días los enfermos bajarían uno 
á uno, y con precaución á la porteríaá tomar 
una sopa sustanciosa, una ración de carne , 
un cuarterón de pan bien sazonado y medio 
cuartillo de buen vino. El primer dia todo su 
cedió felizmente. ¡Con qué an^ía devoraban 
los alimentos! ¡Con qué temor miraban á la 
puerta por miedo de que los sorprendiera 
algún empleado^ Ásí aconteció al segundo diá. 
Casualidad ó mala voluntad de alguno, el di
rector en persona vino á interrumpir el mo

desto convite, y el convidado cogido in fragante 
huyó como un criminal, no sin haber recibido 
antes una severa reprimenda eslensiva á la 
criada que llevó la comida y que tuvo miedo 
de que la llevasen á la cárcel. Nosotros nos 
alejamos en silencio por no añadir el escán
dalo á la crueldad, y temerosos de que nues
tra indignación nos hiciese dirigir al anciano 
jefe del esláblecimiento palabras más duras de 
las que públicamenle deben decirse, y car
gos, que, por muy fundados que pareciesen, 
no se debían hacer á un solo hombre, porque 
son siempre la obra dé muchos males de tal 
trascendencia. Uno de los convalecientes se 
escapó del hospital, y auxiliado cooveniente- 
mente en su casa estuvo muy pronto en esta
do de trabajar; otro recayó y no pudo salir 
hasta muy entrada la primavera; el tercero, 
acometido de otra enfermedad, sucumbió.

Es tambien de notar el estado en que se dá 
de alta á los enfermos pobres; ninguno se 
halla capaz de trabajar, muchos pueden sos
tenerse apenas.

En las operaciones no siempre se consulta 
la voluntad del enfermo, esponiéndole las ra
zones que hay en pró y en contra para ope
rarle en las clínicas; alguna vez se le mira 
más bien como un objeto de demostración que 
como un hermano que sufre.

En la mayor parte de los hospitales el en
fermo no está asistido como debiera; ni el lo
cal, ni la cama, ni el abrigo, ni el alimento 
son como su estado reclama. Si la índole de 
su enfermedad hace creer una operación ne
cesaria, podrá ser que no se le consulte con 
todo el detenimiento que el caso requiere; si 
le llevan á una clínica, podrá ser que se tenga 
más en cuenta la ciencia que la humanidad. 
¿Qué falta, pues? ¿Que no sea respetado su 
cadáver? Su cadáver se profanará, la indife- 
rencia es muy lógica.

Cortar el cabello de las mujeres cuando to
davía no han muerto, porque así dicen los 
peluqueros que se trabaja mejor, es bien pe
queña cosa, son gajes de los asistentes. Hollar 
todas ¡as leyes del pudor tampoco es cosa que 
merece notarse, los muertos no sienten. No 
permitir á la familia del que muere que le dé 
el último adíos, que le acompañe á la última 
morada ni que le sepulte corno cristiano con 
las oraciones de la iglesia, si no hace un 
sacrificio pecuniario superior á sus fuerzas, 
es un arbitrio que tienen..., ¿quién le tiene? 
La pluma se resiste a escribirlo; dá horror y 
dá vergüenza. Si hacen falta materiales para 
la demostración, se llevan cadáveres, se hacen 
pedazos tan pequeños cómo sea necesario, 
que luego recoje un mozo en un carretón para 
meterlos debajo de la tierra porque no huelan 
mal. Podrá suceder que los estudiantes que 
siguen la carrera de medicina y los que siguen 
la de cirujía, por ün antagonismo muy común
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entre ellos en la sala de aDatomia, riñan, y 
llegando à vías de hecho se tiren lo que hallen 
más á mano. Entonces se verán cruzar al aire 
á manera de proyectiles los fragmentos en
sangrentados de los cadáveres que se estaban 
disecando. Un fémur, una tibia, un cráneo, 
son buenas armas ofensivas, ¿por qué no 
usarías? Al cabo los muertos no sienten. ¿Des
cansar respetados debajo de una cruz, ó andar 
rodando por el anfiteatro lanzados en pedazos 
por la cólera estudiantil, no les es indiferente? 
¿Quién lo duda? Y luego, la lógica quiere que 
EO se respete muertos á los que no se ha com
padecido vivos, y la lógica es una cosa esce- 
Íente que se enseña en todas las escuelas, ¿Y 
la humanidad? Esa no se enseña en ninguna.

Todo esto que vamos escribiendo no está 
exajerado por el sentimienlo,'no es una página 
de alguna horrible novela, el delirio de algu
na acalorada imaginación.

(Se continuará.)

Felicitaciones.

Acordada, por lodos los directores de 
los periódicos farmacéuticos, médicos y 
quirúrgicos que se publican en la corle, 
la manera de hacer presente la satisfac
ción con que han sido vistos los esfuerzos 
de los diputados que han formado parte 
de las comisiones que han entendido en el 
asunto de pensiones á los facultativos y 
sus familias por servicios prestados en 
tiempos de epidemias, con arreglo á la ac
tual ley de Sanidad, fué firmada por todos 
la siguiente manifestación, remitiendo un 

ejemplar á cada diputado, siendo treinta 
y dos el número de los felicitados.

En la reunion habida con este motivo 
en el local de la Academia médico-qui
rúrgica matritense, se acordó celebrar un 
banquete de confianza, al que como com
profesor asistirá el Sr. Calvo Asensio, que 
tanta parle ha lomado siempre, y espe
cialmente en este asunto, por las clases 
médicas, sin olvidar antes como político, 
los intereses generales de la sociedad, se
gún sus propias doctrinas.

Si unida la prensa médica de la corte 
con tal motivo, se decidiera algún asunto, 
de interes general para las clases profe
sionales, nuestros lectores serán puestos 
al corriente de lo que ocurra.

Sr. D., etc.
Los que suscriben, directores de los pe

riódicos de medicina , cirujía y farmacia que 
se publican en esta córte, han visto con la 
mayor satisfacción los informes de las comi

siones de que V. S. formó parte en el Con
greso de los diputados, relativos á las pensio
nes que han de concederse á las viudas y 
huérfanos de aquellos facultativos que, velan
do por la humanidad doliente, murieron, va 
del cólera, ya de otras epidemias desde el 
año de 1854, victimas de su abnegación y de 
su celo.

Tiempo ha que era de todos senf da la 
necesidad de una medida,tan acertada, que, 
en merecida recompensa, enjugase las lágri
mas de tantas viudas desgraciadas, librando 
de la miseria á aquellos hijos huérfanos de 
los que como mártires murieron en aras de la 
humanidad; pero el tiempo pasaba desoy endo 
el justo clamoreo de los infortunados y las fre
cuentes escitaciones de la prensa médica que 
esperaban con ansia el dia de la justicia.

Felizmente este dia llegó; y V. S. con sus 
dignos compañeros de comisión le ha hecho 
sin duda anticiparse, como lo prueba bien 
clara y elocuenlemente el informe honroso al 
par que justo y concienzudo que aboga por 
la concesión de las pensiones, premiando así 
los servicios de aquellos á quienes tanto de* 
bieron la humanidad y el país.

En vista, pues, de lo manifestado, y aun
que los que suscriben están intimamente con
vencidos de que ni la comisión en cuerpo ni 
sus individuos en particular, necesitan ni de
sean felicitaciones como la presente, porque 
obrando tan en justicia como lo han. hecho, 
harta recompensa hallarán en su propia con
ciencia ; sin embargo, como directores de los 
periódicos mencionados y eco fiel, por con
siguiente, de las clases médicas, se juzgan 
en el deber de hacer á V. S., como individuo 
de aquella comisión, conocedor de lo mucho 
que agradecen el interés que se ha tomado 
en este asunto, rogándole admita esta ma
nifestación en testimonio de su más seguro 
reconocimiento.

Madrid, 9 de mayo de 1862.—Por La 
España^Médica, Andrés del Busto.—Por El 
Criterio Médico, Anastasio García Lopez.— 
Por El Siglo Médico, Serapio Escolar.—Por 
La Fuerza de un Pensamiento, Juaa Cuesta 
y Kremer.—Por El Semanario Médico, José 
Simon.—Por El Genio Quirúrgico, Félix 
Tejada y España.—Por El Restaurador Far
macéutico, Quintín Chiarlone.—Por El De
bate Médico, Zóilo Perez.—Por El Látigo 
Médico, Saturio Andrés.—Por El Pabellón 
Médico, Félix Borrel.—Por El Monitor de la 
Salud, Pedro F. Monlau.

COMUNICADOS.

Sr. D. Andrés del Busto.
Muy señor mió: Siento mucho no participar 

por completo de la opiiion de Vd., suponiendo 
que los artículos de la palémica que contribuyo á 
sostener con el antiguo cirujano incorporado de 
Valencia, carecen del interés absolutamente doc

trinal que deben poseer los escritos de personas 
que estimen en lo que se merece la honra de la 
profesión ; porque si bien es verdad que los míos, 
salidos deJ modesto rincón de una población redu
cida, no encierran el mérito que corresponde á un 
periódico del crédito de La España Médica , no lo 
es menos que en cambio los dél Sr. Somovilla son 
dignos, por su originalidad, de ser conocidos de 
todo el público médico. Imparcial en cuanto pue
do , Vd. rae ha de dispensar si por última vez, y 
cumpliendo cor. sus ruegos, me esfuerzo en dar 
razón mayor á los argumentos de mi puritano 
contendiente, toda vez que lucirán con un brillo 
tanto más desloo brador, cuanto más débiles sean 
las refutaciones que se les exponga. Nunca he pre
sumido de fuerte ni erudito, ni jamás he hecho 
alarde de la legal autorización con que ejerzo mi 
profesión ; y aunque no tenga ni una triste me
dalla que esponer como prueba de mi mérito gra
mático , ni pretor sione.s á pertenecer á Academias 
en recompensa de mi erudición ó saber profundo 
y de mis claras opiniones anti-homeopátieas, no 
obstante, creo tener la bastante convicción de lo 
que defiendo y el placer de formar, aunque en 
último término, en la inmensa falanje de los que 
combaten las doctrinas de Hahnnemann, para 
hallarme con derecho á contestar al anterior co
municado de mi vacilante comprofesor.

El público recordará que el Sr Somovilla, al da** 
cuenta en el párrafo que comentábamos en nues
tro anterior escrito de la indudable curación de 
muchas graves dolencias por el método homeopá
tico, esponia las opiniones de aquellos y de estos, 
es decir, de los que creen que la curación es de
bida á la homeopatía , y de los que la atribuyen á 
la buena higiene; pues bien, en su anterior escrito, 
manifiesta que lo que indudablemente debe pro
curarse por todo profesor de recto proceder, es 
la interpretación clínica de los casos patológwos 
y que admite sin restricción de ninguna especi 
el supuesto anti-homeopático, esto es, el de que 
la buena higiene y benéfica acción de la fuerza 
medicatriz han bastado para curar los enfermos.

Este párrafo separa al Sr. Somovilla de la so
ciedad hahnnemanniana, y le aceica un poquito á 
las puertas de la Real Academia de Medicina; pero 
bien pronto hallamos nuevos vaivenes en su es
crito , que nos autorizan á llamar vacilante á 
nuestro poderoso rival.

Pocos renglones más abajo de la esposicion de 
su doctrina sin restricción de ninguna especie, 
dice el Sr. Somovilla: aPues si la doctrina qiig 
HASTA HOY aceptamos, etc.» Ese hasta hoy dá una 
verdadera medida de las profundas convicciones 
del autor y de lo mucho que se esfuerza por pro
curar interpretar clinicamente los casos pato
lógicos.

Esta conducta, no obstante que hasta hoy le 
declara anli.homeópata, viene bien pronto á ser
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contradicha por el parralillo en que dice : Si, se- j tradiccion ! Por un lado la homeopatía tiene ac- 
ñort debe hacerso la prueba clínica con agentes^ cioii, según el párrafo anlerioi , para medii el 

1 grado de la fuerza medicatriz, y por otro ’ella.homeopáticos.
¿Puede el público médico comprender que el

Sr. Somovilla fuera tan cándido qoohicieraprue- 1 
bas clínicas sin tener seguridad de que los agen- ! 
tes homeopáticos tenían acción, por más que fuera 
débil?... Pues desde el momento en que el espe- ' 
riraentador les concede acción capáz de servir al 

- profesor de conciencia, para estimar hasta dónde 
debe confiarse de la fuerza medicatriz, que, á ser 
cierto, no seria en verdad pequeña acción, el se
ñor Somovilla no puede menos de ser homeópata 
en conciencia, mientras que en ciencia aparece 
como alópata, pero nada más que hasta hoy, según 
sus palabras. ¿Por qué el Sr. Somovilla emplea 
con algunos enfermos de su práctica los agentes 
homeopáticos? ¿ Por qué incurre en la contradic
ción de no admitir hasta hoy como razón terapéu
tica á la homeopatía, y sin embargo de esta con-j 
viccion sin restricciones,\a ha usado y la usa como 
es público y notorio? ¡Ah! el hasta hoy del señor 
Somovilla es una ingeniosa bálbula de seguridad, 

¿Gomo renunciar á las doctrinas seculares que 
enseñan cuán gj^ande es el poder de la buena hi
giene ?

Pero, ¿cómo renunciar también á la homeopatía 
que mide el poder de la fuerza medicatriz?

¡Nueva virtud , nuevo é inestimable poder de la 
homeopatia! ¡Medir hasta dónde puede confiarse 
en la fuerza medicatriz! ¡ La homeopatía conver
tida en una especie de policía secreta del profe
sor de conciencial

¡Cuidado, no te fíes de la fuerza medicatriz, 
profesor incauto y crédulo; atiéndeme, yo puedo 
reveiarie el secreto de sus alcances y de su verda
dero poder!

¡Cuidado , decimos tambien nosotros ; cuidado 
si es poder ,el de la homeopatía, convertida en 
vilalómetro á instancias del Sr. Somovilla!

Y como si esto no basláraj, prosigue y dice: 
^Conocida , valorada , hasta donde es posible 

la fuerza medicatriz, y esto debe procurarlo 
siempre el medico vitalista , se evitará cuando 
convenga, tanto la inacción terapéutica, como la 
indigestión farmacológica, no inútil sino nociva 
cuando no es necesaria.»

Nosotros preguntamos ahora al Sr. Somovilla: 
pues qué, ¿ hay algún caso en que sea necesaria 
¡a indigestión farmacológica ?

Pero el misino autor confiesa que este trozo no 
tiene mucha claridad que digamos, y espone e* 
siguiente nuevo sentido:

iíEl sentido directo es si siguiente : Como po
deroso auxiliar en el tratamiento de las enfer
medades , procuremos determinar el grado de la 
fuerza medicatriz en los enfermos puestos á 
nuestro cuidado.»

Ya ha dicho antes el Sr. Somovilla que quien 
averigua el poder de esa fuerza es la homeopatía, 
cosa que no podría hacer si careciese de acción; 
luego, claro está que el Sr. Somovilla la admite, y 
esto, ¿ 015 ser anti-homeopático ?

Y continúa: dY en otro caso, si la fuerza me
dicatriz no es suficiente, desconfiemos de la me
dicina acuática, de la inacción terapéutica, ape
lando al modificador más adecuado.

¿Qué es esto Sr. Somovilla? ¡Qué horrible con - 

que descubre si la acción que Vd. dá á dicha 
fuerza, basta ó no basta, no la tiene por si cuando 
propone Vd. que si no basta se la abandone por 
ineficaz, llamándola entonces medicina acuática 
é inacción terapéutica ! ¿Y si basta? ¿ quién cur 
entónces, á quién se cuelga el milagro, á la fuerza 
medicatriz ó á la homeopatía que se dá?

Los cirujanos de Tórtola, que no admitimos 
acción en la homeopatía (entendiendo por tal la 
aplicación de dosis tanto más fuertes cuanto más 
infinitesimales por la ley. de los semejantes, 
no espiamos asi á la fuerza medicatriz); practi
camos lo que se llama medicina especiante ó 
inacción farmacológica ; y cuando creemos que 
la buena higiene y lo que figuradamenle y abu
sando de la ontología médica, se ha dado en 

¡ llamar fuerza, medicatríz , basta para que las 
dolencias desaparezcan , ni producimos indiges
tiones farmacológicas ni apelamos á los globu
lillos misteriosos para hacer que hacemos.

¡ Pues no faltaba más que todo un doctor con 
medallitas hiciera en la corte, con clientelas que^ 
no viven de mistificaciones, lo que un pobre ciru
jano de una aldea de la Alcarria! ¡ En algo ha de 
conocerse la superioridad y el talento, la dignidad 
y apego á las doctrinas seculares!

Confesamos que el Sr. ^Somovilla está en ^sta 
cuestión tan enredado, que, á pesar de nuestra 
torpeza, se lo hemos conocido .sin gran esfuerzo.

Nosjhübla de la literatura homeopática, que po
sitivamente está de enhorabuena con la del señor 
Somovilla, y asegura que sin faltar á la ley de 
los semejantes, se puede administrar el ópio en 
tintura, y que él no realiza las pruebas úni
camente con dosis atenuadas.

i,T esto es la homeopatía de nuestros homeó
patas?

Vea el Sr. Somovilla lo que, á pesar de desco
nocer la literatura homeopática, dice un periódico 
homeopático de la córte, El Criterio Médico, 
dando cuenta de la discusión habida en la Socie
dad hahnnemanniana Matritense, acerca de una 
Memoria remitida de Montellano por el Sr. Firmal

El Sr. Firmal administró este medicamento 
(belladona), ó dosis tan bajas como la tintura 
madre.......................................................................

Informe de D. Bernardino Dubós.

«Abierta discusión sobre el caso práctico ante- 
»rior, pidieron la palabra varios señores sócios, 
asiendo los primeros los Sres. Lartiga, Merino y 
yiSacristan, estando los 1res conformes en sus opi- 
»niones.»

«Consideraron que la práctica seguida por ei 
Sr. Firmal, usando la tintura madre de belladona 
al interior y en pomada, no era la terapéutica 
más pura de la escuela hahnnemanniana . .
Acta del secretario general Sr. Garcia Lopea.»

Remitimos las opiniones del Sr. Somovilla á la 
sociedad hahnnemanniana, y estamos seguros que 
le calificará de impuro.^

Remitimos al Sr. Somovilla, al opúsculo que

el Dr. Asuero publicó despues ,de sus célebres 
lecciones contra lo homeopatía ( aunque no cono
cemos bastante la literatura homeopática), y po
drá en él estudiar el verdadero valor de la famosa 
ley de los semejantes.

Remitimos, por fin, las opiniones deí Sr. So
movilla á la Real Academia de Medicina, al Siglo 
Médico, y más principalmente á la opinion públi
ca competente, á quien nos parece oir decir con 
la convicción más intima:

«Si ha estado flojo a! defender su causa el ciru
jano de Tórtola, al defender la suya el cirujano 
de Valencia, ha estado atortolado.

Brihuega 10 de mayo de 1862r
Ldo. Matias Centenera.

Publicamos à conlinuacion la carta-dcía, 
que el jurado de honor nombrado por los se
ñores Aróstegui y Jimenez, nos remite ter
minada su misión.

Nos complacemos en que este asunto haya 
tenido una solución satisfactoria para ambos 
profesores.

Sr, Director de La España Médica.
Muy señor nuestro: Nombrados los que sus

criben para terminar la cuestión á que dio lugar 
el suelto publicado en el núm. 323 del periódico 
que V. dirige, cuyo contenido era:

tSe nos ha asegurado , hace muy pocos dias, 
qne el Sr. Aróstegui ha dispuesto una aplicación 
de sanguijuelas á un enfermo.

¡ Y la hofneopatial ¡ K el temor de debilitar, 
trastornar y envenenar á los enfermos , como 
decía el Consejero Sr. Hysem, con sangrías, san
guijuelas, eméticos, etc.»

Y que ha ocasionado la polémica entre los se
ñores D. Pedro Aróstegui y D. Salvador Jimenez, 
ponen en su conocimiento , á fin de que lo haga 
público, que han adquirido el convencimiento 
por las pruebas, datos é investigaciones practi
cadas:

l.“ De que el Sr. Aróstegui no mandó ni 
consintió tácita ó espresamente la aplicación de 
sanguijuelas, objeto de la polémica.

2 .° Que al Sr. Jimenez hubo quien le dijo, por 
equivocación, que se las habia mandado.

3 .° Que en lodo esto no ha habido más que 
una mala inteligencia.

Así consta más detalladamente en el acta que 
han entregado á los interesados.

El tribunal tiene la más completa convicción de 
que cuanto precede e? la .verdad, por cuya razón, 
y considerando la cuestión como cosa juzgada, 
espera que los interesados darán por terminada esta 
polémica.

Somos con la mayor consideración sus afectísi
mos S. S. Q- S. M. B. —Julián L. Somovilla. — 
Anastasio Garcia Lopez,—José Guerrero.—Ber
nardino Dubós.

Madrid, 12 de mayo de 1862.

Junta municipal de Beneficencia. .

La quinta sección del cuarto distrito de benefi
cencia municipal nuevamente creada se encuen
tra vacante. Los profesores numerarios del cuer-
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po facultativo de hospitalidad domiciliaría , á 
quien convenga presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de esta Junta, en el término de ocho 
dias á contar desde hoy. Madrid y mayo 15 de 
4862.—El secretario, José de la Carrera.

PARTE
•orrespondiente ai mes de abril último, quedos profesores de 

la sección de cirujia elevan al sefior Director del Hospita l 
General.

Durante el último mes de abril se han practi
cado en las enfermerías de cirujia de este Hospi
tal General, además de las operaciones de cirujia 
menor y de la reducción de fracturas, luxacio
nes, etc., las siguientes:

Máximo Tajarinas, de 34 años, temperamento 
sanguíneo, constitución buena, casado, empleado; 
ha padecido las enfermedades propias de la infan 
cia, y en la Juventud tuvo una blenorragia que se 
le curó pronto, no habiendo tenido novedad hasta 
el año de 1856, que de resultas de un golpe en 
la region inguinal izquierda^ dice resultó una hér- 
nia del mismo lado y en la misma region, pero 
que se le redujo pronto; sin embargo, cuando 
hace algún esfuerzo grande se le reproduce; el 
mismo año padeció un hidrócele en el testículo 
izquierdo, que se le operó. En el mes de marzo 
próximo pasado empezó á inflamársele el testículo 
izquierdo con dolores punzantes, de lo cual re
sultó ser un hidrocele, que le obligó á venir á este 
hospital, ingresando en la sala de San Fernando á 
ocupar la cama núm. 31, el dia 17 de abril: al dia 
siguiente se le hizo la operación paliativa, de la 
cual no ha tenido novedad, y el dia 29 se le dió 
de alta.

Antonio Yañez, natural de Madrid, de 13 años, 
de temperamento nervioso-sanguíneo, constitu
ción activa y de oficio platero ; entró á ocupar el 
núm. 13 de la sala de Santa Bárbara, el dia 21 de 
abril coa fracturas conminutas de los dedos pul
gar é indice de la mano derecha, causadas por 
,arma de fuego, y con magullamiento y dislacera- 
cion de los tejidos blandos de los mismos dedos^ 
aunque sin fracturasse enconjraba la parte ósea del 
dedo medio al descubierto; visto el mal estado de 
estas lesiones se procedió á la amputación del índice 
por contigüidad del hueso metacarpiano dejando 
dos colgajos, y el pulgar por la segunda falanje, 
dfjándo solo un colgajo. El enfermo sigue bien en 
su estado general, y las heridas presentan un es
tado satislaclorio, pero en el dedo medio avanza 
poco la cicatrización.

Fermin Sánchez, natural de San Martin de 
Mondoñedo, de 24 años, soltero, de temperamento 
sanguíneo y buena constitución; entró á ocupar 
el núm. 14 de la misma sala de Santa Bárbara 
con una herida contusa en el dedo meñique de 
la mano izquierda, quedando al descubierto la 
última falanje y destruidos todos los tejidos; en 
este estado se amputó dicha falanje dejando solo 
un colgajo. El enfermo sigue bien y ha desapare
cido la inflamación que se presentó en toda la 
cara dorsal de la mano á consecuencias de las he
ridas, las que aun en supuración presentan bue
nos caractères para su curación.

Juan Villaescusa, de 56 años, casado, de oficio 
labrador, natural de Veda, provincia de Murcia,
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dé temperamento sanguíneo, constitución robusta; 
entró á ocupar la cama núm. 3 de la sala de San 
Nicolás, el dia 2de abril, con un cáncer en per iodo 
de ulceración en el labio inferior, que siguiendo 
la configuración del labio se estendia desdé la co
misura izquierda donde aparecía tenia su origen 
hasta unas seis líneas cerca de la derecha; en este 
estado, llevando dos años de padecimientos y sién
dole cada vez más molesto para el libre ejercicio 
de este órgano, no tuvo inconveniente en some- 
terse á la eslirpacion, que en efecto so practicó el 
dia 10 por medio de una incisión semielíplica que, 
siguiendo los contornos del tumor, se llevó tras si 
los tejidos todo.s indurados y-ulcerados.

Separada a.«í la degeneración y ligada una arte 
ria interesada, se procedió á la curación aplicando 
el apósito. El enfermo continúa en buen estado y 
con tendencia á la cicatrización la herida, pero 
no pudiendo pe.rmanecer en el establecimiento por 
más dias, por asuntos importantes de familia, se le 
dió el alta á petición suya el dia 23, marchán
dose en un estado de casi cicatrización completa.

N. N., natural de Guadalajara, de 58 años , de 
temperamento sanguíneo y buena constitución; 
entró á ocupar el núm. 15 de la sala de San Vi
cente el dia 8 de abril con un cáncer escirroso 
que ocupaba la parte -anterior y media del pene; 
conocida la ineficacia de los medios farmacológicos, 
se practicó su amputación por debajo de la parle 
media el dia 27: para practicaría cogió el profesor 
con la mano izquierda la parte enferma, despues 
de haberla envuelto en una compresa, y un ayu
dante comprimía con el índice y el pulgar muy 
cerca de la raíz del pene; en esta disposición el 
profesor, con un bisturí de hoja larga, cOrtó de un 
solo golpe el pene, haciendo la ablación siempre 
sobre partes sana.s y ligando inmediatamente des
pués las arterias que por él se distribuyen; liga
das estas se limpió perfectamente la herida y se 
introdujo por la uretra una canulita de plSta; se 
cubrió la herida con planchuelas secas, sostenién
dolas con una compresa circular peiforada en su 
centro y un suspensorio; de«pues de la operación 
él enfermo no ha tenido heraorrágia, y solo pre
sentaba el primero y segundo dia una ligera reac
ción febril que desapareció á favor da la dieta y 
refrigerantes; el tercero se levantó el apósito, 
presentando la herida muy buen aspecto, y se 
renovó el apósito análogo al anterior; el estado 
actual del operado es completamente satisfactorio.

Juan Martínez, de 19 años, zapatero, de tem
peramento sanguíneo y buena constitución; entró 
el dia 27 de febrero último con cáries de toda la 
primera falanje y parte superior de la segunda 
del dedo pulgar de la mano derecha', el dia 19 
de abril se le practicó la amputación por conti
nuidad per la parle media de dicha falanje, ha
ciendo una incisión circular en las parles blandas 
hasta el hueso, disdcándolas convenientemente y 
serrando el hueso con una sierra de falanje; no 
hubo necesidad de ligar ningún vaso y se junta
ron sus bordes, manteníéndolos en este estado 
por medio de liras aglutinantes, y se le aplicó el 
apósito conveniente; á los seis dias se levantó 
este, y la herida, en gran parle cicatrizada, tendía 
á su completa curación.

Antonio Fernandez, de 50 años, jornalero, de 
temperamento sanguíneo y buena constitución;
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entró á ocupar el núm. 24 de la sala de San Vi
cente con un hidrocele vaginal, y á los dos dias 
se le prácticó la operación que lleva e.ste nombre, 
haciendo la punción con tin Hrócar de hidrocele, 
que dió lugar á la salida del líquido contenido: se 
cerró la herida con una tira de aglutinante, y se 
le aplicó un suspensorio, dándole de alta á los dos 
días.

Gregorio García, de 47 años, jornalero, de con
diciones individuales como el anterior; ocupó 
en 3 de abril la cama núm. 31 de la misma sala 
de San Vicente con un hidro-sarcocele, y fué 
operado del hidrocele como medio esplorador pára 
el mejor diagnóstico dei mal: se le practicó del 
mismo modo que al anterior; sú padecimiento 
actual es el de sarcocele.

Es cuanto tienen que poner en conocimiento 
de V. S. los profesores de la sección de cirujia de 
este establecimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 1.* 
de mayo de 1862.—El secretario, doctor G.
AgU1NA6A. ’*“■

CRÓNICA.

El jueves de la semana anterior ha girado el 
teniente alcalde del distrito del Congreso , señor 
conde de Belascoáin, una visita de inspección sa
nitaria á todos los establecimientos en que se es- 
penden sustancias alimenticias y bebidas, así ne
cesarias á la vida como de recreo ó puro lujo. El 
resultado ha sido castigar á gran número de ta
honeros que venden pan falto,..así como á algunos 
traficantes de chocolate, por falta en el peso de su 
comercio, á algunos lecheros que pretenden ven
der leche demasiado cristiana, á otros que hacen 
uso do pesas faltas ó sin contrastar, á alguno.? 
dueños de cafés que no arrojan á su debido tiempo 
el sobrante de las bebidas del dia anterior, y por 
último, infinidad de dueños de tiendas de comesti
bles, que, contraviniendo á lo dispuesto en los 
bandos de policía urbana, se habían permitido 
sustituir con llaves de cobre ú ofros metales las 
que de madera ó asta eslá mandado que tengan 
las pipetas en que se conserva el vinagre, espo- 
nieudo de este modo al público madrileñu á cóli
cos y enfermedades graves , producidas tal vez 
por el acetato de cobre que en ellas debe necesa
riamente formarse al cabo de algún tiempo.

Partidarios corno somos de que sea una verdad 
la vigilancia sanitaria de los alimentos y bebidas, 
no podemos menos de alabar como se merece el 
constante celo de esta autoridad y el de las de los 
demás distritos que tambien procuran por el me
joramiento de la salud pública; así es que les da
mos las gracias por ello, y les rogamos las hagan 
lo más frecuentes posible, á fin de que la impuni
dad no pueda alentar en ningún caso á los mal 
intencionados; fijando su atención en aquellas 
sustancias que pueden traer grandes perjuicios á la 
salud pública, sobre todo las en que más fácil
mente pueda pasar desapercibido el fraude, sea de 
iaclasequequiera.

D. León Checa ha renunciado el cargo de di
rector del cuerpo de médicos higienistas, creación 
debida á su perseverancia y conocimientos espe-
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ciales. En su lugar ha sido nombrado D. Juan 
Villa y Villa, apreciable individuo del mismo. Le 
felicitamos por ello.

Han sido nombrados para sus respectivas pla
zas en la Beneficencia provincial, según la pro
puesta del tribunal que á su tiempo publicamos, 
los Sres. D. Josó Eugenio Olavide y D. Francisc» 
Osorio y Bernardo.

El Dr. Cortejarena acaba do publicar á sus es- 
pensas un grueso cuaderno dedicado a! escelestí- 
.simo Sr. D. Juan Drumen, de cuya clínica es 
ayudante profesor interino, y que contiene las 
historias de los enfermos que ocuparon la clínica 
médica de aquel catedrático en el año próximo 
pasado, y algunas reflexiones relativas á cada 
grupo de los padecimientos descritos.

La clasificación adoptada por el digno ayudante 
de las clínicas no es la admitida por el Dr. Dru
men, á quien va dedicado el trabajo, y esta parti, 
cülaridad es para nosotros muy digna de atención 
y de elogio, pues que aparte de los títulos de res
peto, amistad y deferencia que unen á ambos doc
tores, el Sr. Cortejarena ha pagado un justo tri
buto á la libertad del pensamiento, no deponiendo, 
como suele ser frecuente/las propias convicciones, 
si son razonadas é íntimas, ni ante las categorías, 
ni ante los respetos personales. La ciencia es li
bre, su autoridad es la razón, los caminos para 
buscarla pueden ser distintos, pero ella.es una. 
Respetemos el viaje de cada cual.

La Real Academia de madioina está pubican do 
en su periódico ofacial las actas de sus sesiones. 
Nuestros lectores habrán juzgado ya el discurso 
pronunciado por nuestro querido maestro y amigo 
el Dr, Asuero, sobre una interesante cuestión re
lativa á la asignatura que tan brillantemente des
empeña, y podrán haber notado en él la buena 
doctrina, y desda su punto de vista, descubierto 
anchos horizontes donde con el más ameno estilo 
el criterio filosófico diseca de la vulgaridad de 
ciertas opiniones el nervio delicado de la verdad 
en la materia que trata. Discursos como este 
merecen no solo el resonar en los recintos de la 
ciencia^ sino llenar el espacio en la atmósfera de 
la publicidad.

Tal es el adelanto en que nos hallamos, que á 
la vista de lo que sucede en las naciones que lle
van la bandera do la ilustración , volvemos las 
espaldas satisfechos y tranquilos. Mientras en 
París se crean dos nuevas cátedras de medie ina 
comparada é’histología, aquí se suprimen por inne . 
Cesarias, no solo las especialidades, sinolas de co — 
«ocimientos generales y prácticos.

Parece ?er que Mr. Garri, según dice un perió- 
dicf francés , ha presentado á la Academia de 
Ciencias un aparato para producir hielo con poco 
gasto, por medio del agua y del amoniaco.

Un químico aleman supone que las obleas de 
cualquier color pueden alterar notablemente la sa
lud cuando se las usa mojándolas con la lengua, y 
por lo tanto recomienda usar las obleas blancas. 
Así se evita efectivamente toda sombra de peligro» 
v elcon.sejo no es malo; pero la ley toxicológica 
que quiere establecer desde el terreno puramente 
íjuiinico no deja por eso de carecer del necesario 
hondamento.

La epidemia del cólera^ que por ahora parece 
aberse alejado de Europa, continúa sin embargo

haciendo estragos en otras parles del mundo. De 
Fernambuco escriben que reina allí el mal con al
guna intensidad, lo mismo que en otros puntos 
inmediatos.

Se ha sustituido eu el ejército prusiano 
la ración de café á la de aguardiente, que ant.es se 
usaba, siguiendo en esto el ejemplo de la Ingla
terra, la Francia, la Italia y la Bélgica, que tiene n 
ya establecida igual costumbre. Bueno seria adop - 

dar igualmente en España en tiempo de paz el uso 
del café, que tan buenos resultados dió en nuestras 
tropas durante la campaña de África.

Tenemos á la vista un folleto en el que se anun - 
cia el nuevo establecimiento de aguas minerales 
acídulo-salinas de Torrecilla de Cameros. Se rece - 
mienda además esta localidad por sus buenas con
diciones higiénicas.

A última hora hemos sabido que se 
halla à la firma do S. M. el Real decreto 
de aprobación del reglamento de faculta
tivos forenses: suponemos que, á no sufrir 
alguna inesperada interrupción, al recibir 
esta noticia ¿nuestros suscrilores habrá 
sido sancionada por la Reina, y acaso en 
el número próximo podremos ya darlo á 
conocer á nuestros comprofesores. De to
dos modos procuraremos estar al corriente 
de lo que ocurra para comunicarlo opor
tunamente, como es nuestra costumbre. 
Despues de siete años de espera y de tra
bajos constantes, ya es hora de que las 
clases médicas gocen del premio de su 
trabajo.

REGISTRO DE PARTIDOS.

Arenzana de Abajo' (Logroño.) Es probable 
que se anuncie la vacante de dicho partido do ci- 
rujía para la asistencia de los pobres. Los que 
puedan ser aspirantes deben tener entendido que 
el Sr. D. Melitón Prado residirá, á pesar de esto, 
á partido abierto, por hallarse ya comprometido 
para ello con la mayor parte del vecindario.

Maranchón, Infórmense los aspirantes á dicha 
plaza del subdelegado del partido, respecto á las 
condiciones de la loealidad y hábitos de los veci
nos para con los profesores.

Faloés. Á pesar de la creación de una plaza de 
médico-cirujano con 10,000 rs.,el profesor D. An
tonio Goya piensa continuar en el partido , donde 
ha ejercido 17 años Con el mayor aplauso y donde 
cuenta con muchos parientes y amistades.

Torrejon de Ardoz. Llamamos la atención de 
nuestros comprofesores, así médicos como ciru
janos, que piensen solicitar dicho partido , pues 
en el espacio de cinco meses han sido lanzados 
del mismo pueblo dos respetables médico-ciruja
nos, sin más razón que el haber terminado^sus 
contratos y sin haberles pasado oficio de cese, se 
han anunciado sus plazas por el municipio, sin 
reunion de mayores contribuyentes; y que, con
tando con el beneplácito de casi todos los vecinos, 
dichos dignos facultativos piensan permanecer en 
el pueblo á partido abierto. Ya nos ocuparemos 
de este asunto detenidamente, en atención á que 
los profesores de los pueblos inmediatos al en que 
pasan estos sucesos, piensan reunirse y acordar lo 
que crean conveniente al decoro de la clase.

Por todo lo no firmndo, el .•¡ecretoriti de la Redacción
Manuel t. Zaiabrano.

VACANTES.

Gerte (Cáceres). Médico-cirujano; su pobla
ción 200 vecinos, su dotación 2,000 rs por asistir 
á 50 pobres; pagados trimestralmente del presu
puesto municipal, y además las igualas. Las soli
citudes hasta el 4 de junio.

Villa del Gampo. Médico-cirujano; su pobla
ción 350 vecinos, con los que podrá igualarse 
convencionalmente, y además 4,000 ts. del fondo 
municipal por asistir á los pobres y casos de 00®- 
cío. Las solicitudes hasta fin del corriente.

La Garlera (Toledo). Médico-cirujano; su do
tación 9,000 rs. cobrados 3,800 del presupuesto 
municipal, y los 5,200 rs. restantes de los vecinos, 
cobrados por el ayuntamiento. Las solicitudes 
hasta el 20 del corriente.

Tarazona de Peñaranda (Salamanca). Médi
co-cirujano; su dotación 2,500 rs. por asistir á 
17 pobres, y además las igualas con 115 vecinos 
pudientes. Las solicitudes hasta el dia 24 del cor
riente.

Maranchón (Guadalajara ). Médico-c irujano 
su dotación 12,000 rs. pagados rnensualmente 
por el ayuntamiento. Las solicitudes se dirigirán 
al señor alcalde, basta el L* de junio en que se 
proveerá. Es cuenta del Ayuntamiento tener un 
sangrador.

Casas de Don Gómez (Guenca). Médico-ciruja
no; su dotación 2,200 rs. pagados trimestralmen
te de fondos munieipales por asistir á los pobres, 
casos de oficio y vacunación, y además las igualas 
con los pudientes á razón do 35 rs. cada uno. Las 
solicitudes hasta el 3 de junio.

Blanco (Orense.) Médico-cirujano; su dota
ción 3,300 reales. Las solicitudes hasta fin del 
corriente.

Aliseda (Ávila.) Médico-cirujano: su dotación 
800 reales, por la asistencia de 26 familias pobres. 
Las solicitudes hasta fin del corriente.

ANUNCIOS.

EL DOCTOR ESPAÑOL GIBERNAU, ANUN- 
cia á los médicos, facultades de medicina, y hos
pitales y á la humanipad doliente, que en lo suce
sivo no pasará de 500 rs. el valor de las piernas y 
brazos arliflciales, corsés ortopédicos, aparatos 
para los piés de piña, piernas torcidas, fracturas 
de todas clases, medios hiponartésicos, y planos 
inclinados, construidos en los talleres de su esta
blecimiento, calle de Alcalá, núm 18 y 20.

Los aparatos ortopédicos ifás sencillos serán re
lativamente más baratos.

Bragueros de gamuza, útiles para los pobres 
jornaleros y enfermos de los hospitales, á 10 rs.; 
dobles 17.

Bragueros más finos á 25 rs ; dobles 38.
Bragueros finísimos para señora é para hérnias 

incipientes, á 40 rs.; dobles 60.
Bragueros á regulador, llamado sin razón de 

cura radical, qpe otros venden á precios fabulo
sos, á 60 rs ; doble 100.

B^raguero inmejorable, articulado y con pelota 
de gamuza ó metálica; único que puede oponerse 
al descenso de una hernia reducible, por invetera
da que sea, á 150 rs.; doble 200.

Nota. Las consultas y las visitas que tengan á 
bien hacerse al profesor dedicado solo á esta espe
cialidad médico-quirúrgica, se abonarán anticipa
damente á razón de 20 rs. A los pobres se les 
aplicará el vendaje ó aparato que compren si lo 
solicitan ó necesitan, si lo consultan.

Editor responsable, D. PABLO LEON Y LUQUE.

IMPRENTA DE MANUEL ALVAREZ, 
ESPADA , 6.
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